
14-6 §• Confejos a los Adminiftradores 

§. XXIII. 

C O N S E J O S A L O S A D M I N I S T R A D O R E S 
de Rentas Reales. 

EL Adminiftrador, lien fu adminiftracion hade llevar Efcribano, 
y Miniftro, porque ios (abrios corran defde la falida de la Cor

te , nombrará el Eícribano , y Miniftro , y dirá el dia que fale para la 
adminiftracion; y llegando al Lugar de la Cabeza de Partido, el eftilo 
es, vibrarlo la Jufticia Ordinaria, y defpues pallar á vifitar la Jufticia, 
y lo mifmo íé hace entre el Adminiftrador á quien fuccede, á quien 
fe ofrece de cortefía-, que todo el tiempo que quifiere administrar lo 
podrá hacer, y que no ufará de fu comilsion , hafta que haya difpuefto 
fus papeles, y viâ e: mas no por efto debe el Adminiftrador, que cef-
fe,admitir efte ofrecimiento; pues ha tenido tiempo para tenerlo to
do difpuefto; y fuera notable en el Adminiftrador nuevo no prefen-
tar, y eftarfe como parncular; mas quando el nuevo Adminiftrador 
es Juez Ordinario, que afsifta en el Lugar quando fe le dio la admi
niftracion , no tiene inconveniente el que le dé lugar al que ceífe , para 
quedifponga los papeles, y fu viage; y efto lo he vifto eftilar entre 
Caballeros, y fe debe hacer, porque no efté como particular , y lin 
falario el tiempo que fe detuviere en prevenir fu viage, íi yá no fueífe 
la orden tan preciía, que tuviefie inconveniente de dilatarlo , como 
por fer fufpenfion por deméritos, ó cofa íemejante. Y el Adminiftra
dor que ceífa , debe tener hechos unos apuntamientos del eftado de 
las rentas, diciendo las cofas particulares, dignas de reparo, como 
fon las períbnas beneméritas, para íer ocupadas en los exercicios; y 
los-que nielen defraudar las rentas, haciendo prevenciones, para obviar 
los fraudes: los tiempos en que cada Lugar puede pagar fus débitos, 
íegun los frutos que tiene, y los ajuftes que fe han hecho con algunas 
perfonas fobre pagamentos; porque fuelen haver dado palabra de pa
gar á algunos plazos , y con efto fe les reconviene á que lo cumplan: 
fi hay algunos bienes depoíitados, 6 partidas de trigo, ü otros frutos 
preparados, y juntos, pata hacer pago á la Real Hacienda: íi es con 
Efcrituras, 6 Autos, 6 fin ellos: fi hay algunos deudores, que tengan 
en fu poder partidas confiderables, en que fe deba hacer alguna dili
gencia particular, declarando las que tuviere hechas; y en fin, en la 
memoria fe dirán todos los Lugares del Partido, y en cada uno lo 
que fuere digno de prevenir; y el nuevo Adminiftrador defpues irá 
averiguando, y enterándole de las prevenciones, que fe hicieren por 
el anteceflbr, remediando lo que fe deba. 

Porque íe le fuelen cometer comiísiones de cobranzas de alcan
ces , y condenaciones, y apremio de las perfonas, que deben dar cuen
ta de depoíitos por el Tribunal de la Contaduría Mayor de Quentas, 
deberá también en el memorial de noticicias darla del eftado de eftos 
negocios, declarando quántos fon, y contra quién, y por qué cofas» 
y previniendo lo que fe debe hacer en fu continuación; y porque es 
eftilo en el Real Coníejo de Hacienda pedir cuenta de eftas comifsio-
nes [ aunque no hayan fido para recibir maravedís algunos, es bien que 
el Adminiftrador, que ceífa, haga inventario de ellas , declarando en 
cada una las diligencias , que fe han hecho, y entregarfelas en efta 
forma al fucceífor , y llevarfe un traslado del inventario , para dar cuen
ta cada, y quando que fe le pida en el Confejo; porque fuele darfe 
orden no fea ninguno proveído en adminiftracion, fin haver dado quen
tas de efte genero de comiísiones : refolucion iuítifsirna, y que fe de-
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íbiaéxecutar irremifsiblemente, no íoloen la forma, fino en la eííen-
cia, coníiderando Jo que íe obro, y omitió, dando premio, y caftigo. 
j Suelen Jos Adminiftradores llevar fe en fu poder todas las ordenes 
del Coníejo, y hacer falta á los fucceífores ; porque no faben las refo-
luciones, que fe tomaron en algunos caíós, en que fe debe obíérvar 
un medio , para que haya noticia, y queden refguardados los que las 
executaron ; y es , que luego que el Adminiftrador reciba alguna or
den del Coníejo, haga poner copia autentica de ella en el Quaderno 
de Autos generales, quedandofe con Ja original para fu refguardo; y 
es lo mifmo que fe executa en quanto á íü comifsion de adminiftra
cion , que fe pone copia en los Autos, y en la Contaduría, quedan
dofe con la original. 

Es de la obligación del nuevo Adminiftrador pedir los inventa
rios, que en tiempo de fu anteceífor fe hicieron, de los papeles de 
adminiftracion, y reconocerlos , para faber los Autos , que íe le 
entregaron al Eícribarro de la adminiftracion, para que dé cuenta de 
ellos , y los entregue al fuccefiór en la Efcribania por Autos judicia
les ; y aun el Juez que ceífa, debe tener hecho inventario de todos 
Jos Autos , que en íu tiempo íé hicieron; porque como noticiólo de 
Jos que fueron á él, noíé le podrán ocultar, y íé entregarán con re
cibo á quien el fuccefiór mandare, y él llevará teftimonio de dicho in
ventario: que cafos hay en que es neceífario toda efta prevención; y 
quando no fuera efto, debiaíé hacer, porque no íéocultafíé ningún 
papel, que pueda fer de provecho para el beneficio de Ja Hacienda 
Real; y fi no eftuviere difpuefto en efta forma, eJ nuevo Adminiftra
dor mandará hacer dicho inventario de papeles, con toda diftincion, 
y guardandoíé efta orden, no íé podrá ocultar ninguno. 

Luego que fe dé el cumplimiento á la comifsion de adminif
tracion por la Jufticia Ordinaria en la Cabeza de Partido, el nuevo 
Adminiftrador mandará , que fe dé Certificación de los Lugares, que 
contiene, y á fu continuación fe mandarán defpachar veredas, y en 
ellas fe hade infcrtar la comifsion, y el cumplimiento, haciéndolo 
faber á dichos Lugares, para que Jes confte , y acudan á pagar los 
débitos , que debieren á la Real Hacienda, con apercibimiento, que íe 
defpachará la cobranza ; y que ceífen todos los Subdelegados, y Exe
cutores defpachados por fu anteceífor, y vengan con Jos Autos ádár 
cuenta de lo cobrado, y feñalar los derechos del veredero, íégun la 
diftancia> y en efto ferá mejor guardar el eftilo que huviere, y los Lu
gares pagan dichos derechos. 

Defpues fe provee Auto para que la Contaduría dé relación délos 
débitos, que deben los Lugares del Partido , con diftincion de años, 
y efectos, y loque es encabezamiento, y adminiftracion, y que íe 
d e n tres: una para remitir al Contador de rentas, y quitaciones, pa
ra que la participe al Real Confejo de Hacienda ; y otra para el Señor 
Prefidente; y la otra para que el Adminiftrador fepa el eftado de las 
rentas, y trate de fu cobranza. Hafe de pedir otra relación del efta
do de fas arcas, declarando el dinero que hay en fér, y los efedos, y 
años de que procede, para rratar de íatisfacerlo á los juros, y libranzas 
á quien toca. Orra relación de las libranz is de las medias annatas, y de
más defcuentos, que fe hayan dado en las rentas de diez años antes, 
declarando los dueños, efedos, cantidades, y antelaciones, lo que 
fe ha pagado, y fe refta, para tratar de fatisfacerlas; y efto no fe de
be omitir, porque es negocio, que toca á la Real Hacienda, refpedo 
de los intereífes, que paga á los hombres de negocios; y aunque al
gunos Adminiftradores han pedido relación de los juros , que hay en 
las rentas , y fus antelaciones, y lo que fe les debe , con diftincion de 
años, efto es fuperfiuo , y diligencia de Efcribanos poco expertos, y 
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-muy codiciólos, pareciendoles, que con efto tienen una Contaduría 
formada, y que podrán él, y el Adminiftrador pagar los juros fin 
la intervención del Contador, cofa impracticable, y que no es de 
cfléncia faber los juros que hay ; porque quando las partes piden , fe 
manda que informe la Contaduría, y fi cabe en el valor, y en lo co
brado ; y fiendo de efta calidad , fe manda pagar. Otra relación de 
los Lugares, que aquel año eftán en adminiftracion, y fi en él cum
plen los encabezados , para ir difponiendo prorroguen los encabe
zamientos , 6 eftár advertidos de lo que fe debe hacer en orden á la 
adminiftracion á fu tiempo. 
-1 El Adminiftrador debe faber el dinero, que fe vá cobrando , aísi 
para mandarlo diftribuir en los Acreedores, como para aliviar, 6 pre
miar los Lugares; y el medio que hay para efto es, tener un abro de 
cuenta, y razón de ello, y efto es bien encomendarle al Contador 
lo haga en la forma, y por la orden de los de la Contaduría , de plie
gos agujereados, y en cada foja poner un Lugar, y los débitos, que 
debe por mayor folo, diftintos los caudales, y fi eftá en adminiftra
cion, ó encabezado, y en quanto por cada derecho; y alli ir eferi-
biendo lo que vá pagando , cada partida con el dia , perfona , efectos, 
y años á que paga; yeito cada femana, ó menos tiempo lo puede 
eferibir el Contador, embiandoíélo para ello , fin tocar en deícon-
fianza; porque no es razón , que el Adminiftrador defionfie de quien 
fu Mageftad le fia fu hacienda. No digo, que no viva cuidadofo de 
rodo, fino que no fea maliciólo, é imprudente, haciéndolo con eí-
•candalo, como he ¡oído algunos lo han hecho, queriendo tomar la 
razón de las cartas de pago, y rubricarlas, llevando los criados dere
chos de efto , y deteniendo á los pobres, que vienen á pagar ; y por 
ultimo no lo entienden , ni firve efto mas que de perturbar la paz, en 
odio de que los Contadores íuelen no querer cooperar en algunas ne
gociaciones. Otra orden fe tendrá , quando no dan los Arqueros re
cibos, fino íé íacan teftimonios de las entradas de arcas, que en efte 
cafo es menefter roda la a&ividad del Adminiftrador , para que el Ar
quero no oculte algunas partidas , porque lo fuelen hacer, dando unas 
cedulillas de que queda en fu poder el dinero, hafta que haya entrada 
de arcas ; y fi la parte no acude, fe eftá valiendo dei dinero. Mucho 
han diícurrido fobre efto de tener en cafa de los Adminiftradores las 
arcas, cofa que tiene notables inconvenientes , porque cada dia no 
íé pueden hacer entradas de dinero en ellas, afsi porque no es fácil 
concurrir todos los Miniftros, que intervienen en ello, por eftár ocu
pados en otras coías de la Adminiftracion, y reciben moleftia los que 
pagan; y el Arquero, fi fe hace un hurto, diiá, que el Adminiftrador de
be dar cuenta de ello, y tendrá mucha razón; y defpues de haveríé lle
vado la mayor parte del dinero, que es fácil, que no fe le ha de con
tar , contándolo él, que es de fu cargo, quando el que ha de dar 
cuenta fe dá por fatisfecho, puede introducir, que en el arca eftaba 
todo el dinero, y andar arriefgadoel crédito del Adminiftrador, por
que cada uno íentirá loque quifiere; y afsi mejor es, que las arcas 
eftén en caía del Arquero , pues eftá nombrado por cuenta, y riefgo 
del Ayuntamiento; mas hay -Adminiftrador es tan amigos de andar cer
ca del dinero , que fe confuelan con el ruido, y lo ordinario es dexar 
la llave á fu muger , como lo he vifto, y el Contador dá, quando eftá 
ocupado, la fuya al Arquero, y aun todas las tiene efte, y es precifo 
faltar á la formalidad en el todo. 

Aunque muchos Adminiftradores dexan de cobrar en el Lugar de 
la Cabeza de Partido, queriendo, que por fer Lugar de fu reíidencia 
gane de indulto, no es jufto hacerlo afsi, porque á la Cabeza de Par
tido le toca beneficiarla directamente , y aqui ha de poner mayor 
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cuidado , para que no haya los atraífos, que fe experimentan ; y aísi 
luego íe debe dedicar á cuidar de la adminiítracion, íi no eftuviere enca
bezadô  por la relación de débitos pedir que el Efcribano de Ayun
tamiento , 6 rentas,á quien tocare, dé teftimonio de los cobradores, y 
de las perfonas, que las huvieren tenido en arrendamiento, y fus fian
zas, advirtiendo, que en los años de adminiftracion efta razón eftará 
en la Efcribania de Rentas, 6 Contaduría; y en los de encabezamien
tos , en la del Ayuntamiento; y mandar parecer á eftos Cogedores con 
fus libros , y tomarles quentas; y á los Arrendadores , que muef
tren cartas de pago de fus cargos, y apremiarlos á todos a que pa
guen lo que debieren 5 y la orden de proceder á efto fe dice en los pár
rafos 2 8 . y 3 2 . 

En las comifsiones, que huviere del Confejo de Hacienda, y Tribus 
nal de la Contaduría Mayor , fe profeguirá; y aunque no haya comif-
íion efpecial, fe ha de pedir á la Contaduría relación de quiénes han fi-
do Óepoíitanos, y Arqueros de las rentas por mayor de todo el Par
tido de diez años antes, y mandareis, que exhiban los defpachos, que 
tuvieren de las quentas dadas en el Confejo ; y contra el que no los tu
viere fe ha de proceder para que dé cuenta. La forma es, que la 
Contaduría haga un tanteo de la cuenta , con cargo, y data, car
gando por las entradas, y la data por las falidas de arcas; y aqui es 
eftilo por ahora, coníiderarles fíete y medio al millar, ó quince por 
ahora, fin perjuicio de la Real Hacienda, y de lo que el Confejo refol-
viere, y el alcance , notificarles fe ponga en arcas dentro de tercero 
dia, pena de execucion, y continuar hafta el pago, fi no hay orden del 
Coníejo para fufpender; que no fe dá fino es en ocafion de haver allá 
preléntado fus quentas, y depofitado fu alcance de la relación jurada 
en el Theforero de alcances; y qualquiera provifion, fobrecarta que 
fe dá para cobrar alcances, 6 condenaciones, trahe aparejada execu
cion , y no fe procede por apremio al principio. 

Hafe de rener cuidado, quando íé paguen juros, que fe pague 
lo correfpondiente á las libranzas, y que en eftas pagas íé guarde la 
antelación á cada uno; porque es materia de efcrupulo, y que el Con
íejo la caftiga leveramente, que aunque llaman gracia preferir, y an
teponer algunos de peor crédito , es punto de jufticia, y un concurfo 
de acreedores, en que cada uno debe tener fu lugar; y aunque fe dan 
provifiones para pagar algunos juros, y libranzas en efto fin paífar á 
inobediencia, íé confultará al Confejo de Hacienda , haciendo que fe 
informe del crédito, y de los que fon perjudicados en ello; y quando 
fe ganan provifiones para hacer entradas por falidas, aunque fea por 
Cuenta, y riefgo de las partes, fe debe hacer confulta de los daños, 
que fe liguen de ello, fegun vá prevenido en el párrafo 27. num. 17. 

Que los Efcribanos, y Contadores no lleven mas derechos, que 
los proporcionados , corrigiendo qualquier exceífo, que haya en efto; 
y para que el Efcribano, y Miniftros no tengan ocafion de faltar en 
efto, el Juez les dará enteramente los falarios, que fu Mageftad man
da lleven, fin tomarles parte de ellos, para no obligarfe á tolerar fus 
exceífos. 

Procuren no fe defpachen Executores, fin grande ocafion , y fin 
haver dado avilo á los Lugares, apercibiéndoles que paguen; y la for
ma , que en efto fe debe obfervar, es, eferibir cartas á todos los Ayun
tamientos de los Lugares, que deben , para que paguen; donde no, íe 
les defpachará á la cobranza con falario; y á un tenor íé pueden ef
eribir todas, y defpachar unas veredas breves, diciendo, que fe co-
™5 t e ,A t u , a n o v a v a a l° s Lugares que fe dirán, con carta para que 
den fatisfaccion de fus débitos , y que tome recibo en el Defpacho 
del Efcribano de Ayuntamiento del entrego de las Cartas, y que les 

pa-

Cómo fe ha de pro
ceder contra los que 
huvieren fido Depo-

fitarios. 

10 

Hafe de tener cuida
do con que fe paguen 
las libranzas , y fe 
pague por antela
ción. 

11 
Cuidar que no fe 

lleven derechos ex-
cefslvos. 

12 
Como fe debe avifar 
a los Lugares, antes 
que fe les defpachen 
executores, y e/los 
cobren de morojos. 



i r t 

y? arrienden 
las rentas ,y benefi
ciar la adminiftra
cion de contribuyen
tes, y la forma de 
diftinguir los dere
chos. 

14 
Teftimonios de va
lor, y fu firmay mo
do de adminiftra
cion , para que fe 
cumpla el valor. 

150 §.^3- Confejos a los Adminiftradores 
paguen el trabajo : y defpues fe efcriban los Lugares, y fe dice, que 
cada uno ha de pagar á razón de real y medio , ó dos. reales por legua. 
De aqui fe figuendos beneficios , uno , el prevenirlos para que paguen 
fin coftas; y otro, juftincar el defpachar Executor, y poder dar cuen
ta al Coníejo , quando íe Spida, de las diligencias que íé han hecho 
para defpachar, y con efto van acudiendo á pagar ; y en pareciendo 
ocafion, hacerles otraamoneftacioncon otras cartas; y para proce
der contra las Jufticias , y Capitulares por omiífos , también íé jufti-
fica con efto: y quando no |íe pueda omitir el defpachar, fean perfonas 
honradas, que por fu porte, y edad autoricen los negocios: advir
tiendo , que no fe pueden defpachar Audiencias, fino es por un cuen
to de maravedis de débitos, y con orden efpecial del Confejo, adonde 
fe confulta con las diligencias hechas fobre la cobranza , y razón de 
los débitos; y porque ordinariamente íé cobran los- falarios del cau
dal principal, y no de Jos deudores morofos en daño de la Real Ha
cienda , fe prevendrá en las comifsiones, que han de traher teftimo
nio de la parte, que fe pagaron los falarios , y coftas, y efpecialmente, 
que no fue del caudal principal, que toca á la Real Hacienda, con 
apercibimiento , que fe procederá contra ellos á la reftitucion, con 
el quatro tanto; y no trayendo efte teftimonio, prenderlos, y obligar
los á que lo exhiban ; y no íé defpache comifsion , que no íéa pre
cediendo Auto en un quaderno particular, y á quién íé dá , con que 
falario, y termino, y lo mifmo en las prorrogaciones,que no fe de
ben dar fin teftimonio de las diligencias hechas, y que íé tengan por 
baftantes. Con efto fe faben las períonas, que hay en negocios, y Jo que 
obran, y íé puede dar teftimonio de los que íé han defpachado, y fala
rios que han caufado, que lo íuele pedir el Confejo; y el Efcribano ha 
de tener cargo de hacer buelvan los Autos á la Efcribania de la Super
intendencia , dando avifo de los que no cumplen, para que íe les apre
mie á ello; y quando fe buelva á defpachar , fea en proíécucion de los 
Autos empezados, por no boiver á léguir de nuevo, y faber los depó-
íitos, embargos, y otras coías, que quedaron hechas, y continuarlas fin 
nuevas detenciones; y de las períonas que fe defpachan, íé tomará re
cibo de los Autos con cuenta de fojas, para el fin declarado, y también 
fe puede tomar la razonen la Contaduría. 

C íidar , que en los Lugares de adminiftracion fe arrienden las 
rentas, que fe deben arrendar , y encabezar los Gremios, porque es 
Conforme á las Ordenes del Quaderno. Y en quanto á hacer concier
tos , es bueno confultar al Confejo efto, porque puede haver quiebra 
en ello, concertandofe unos, y otros, no por fer acto voluntario, af-
fi en el concierto, como en la cantidad; y fi algunos fe concertafíen, 
podrían hacer fombra á los demás para fus*fraudes; y para los con
ciertos ha de haver precedido memorial de bienes, y haverlo compro
bado , y ver los memoriales, y conciertos de los años antecedentes: 
advirtiendo, que en arrendamientos, 6 encabezamientos, y concier
tos , la cantidad que importa, fe parte por nueve, y fe multiplica lo 
que fale á la partición por cinco, y efta es la alcavala: y la mifma can
tidad de la partición íé multiplica por quatro, y efto importan los 
quatro unos por ciento; mas en lo que es venta, es en la forma ordi
naria , partiendo por catorce, y lo que fale á la partición fe multiplica 
por diez, y lo que importa fon los quatro unos por ciento; y la prue
ba es clara, que ambas partidas han de importar el monto principal, 
que importaren por mayor alcavalas, y cientos. 

Hafe de tener cuidado de que los Lugares , que eftán en admi
niftracion , en cada paga embien teftimonio de valores, con diftin
cion lo que importó cada efecto, y renta; los arrendamientos, con
ciertos de gremios, y de particulares, y lo que es ventas, para hacer 
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la quenta , y diftribucion , fegun el numero antecedente, y que ven
gan exprefládos los nombres de los Arrendadores, y quién fon cobra
dores, y depoíirarios , para que confte, que los Lugares han cumpli
do con efta obligación, y en todo tiempo fe hállela razón de ello 
en la Contaduría , donde no fe ha de lentar el valor íin Auto, y man
dato del Juez , que ha de reconocer primero íi viene en efta forma, y 
íi hay nombrados Cogedores con la calidad de cobradores ; para obli
gar los Lugares á que lo hagan. Yaísimiímo íe reconocerá íi íé han 
hecho algunos gaftos de adminiftracion , ó pagado falarios, caíb que 
íé deban , exprefíándo las ordenes que para eflb huviere, y han de 
venir baxados pro rata de cada caudal , diciendo quanto monta por 
mayor, y quanto queda defpues de efta baxa liquido para la Real Ha
cienda; y íé ha de coníiderar íi iguala el valor antecedente, aproba
do por el Coníejo , mandando, que Jo informe la Contaduría; y no al
canzando , procederá á la averiguación de fraudes; y íi íé ha guarda
do en la adminiftracion la forma , y orden difpuefta por las ordenes, 
leyes, condiciones, apuntamientos, é inftrucciones , y Carta acordada, 
que difpone cumplan el valor los Adminiftradores, mandando íé le re
mitan los Autos de adminiftracion para reconocerlos; y no haviendoíe 
guardado la forma difpuefta, condenará á los Adminiftradores á que 
cumplan el valor, 6 procederá á la averiguación de fraudes, en caíb 
de que los Autos no puedan obligar á que lo cumplan. Y llegada cada 
paga , paífados ocho dias defpachará un avifo, para que fe embie el 
valor dentro de rercero día; y paífado, embiar con íalario por él á cof
ta de quien lo deba haver remitido. Y cumplido cada año , íé embia-
rán al Coníejo los valores de alcavalas, y cientos, y en cada paga los 
de millones, todo con puntualidad. 

Tener mucho cuidado de que íé vayan cobrando, y extinguien
do los débitos mas atraífados, previniéndolo afsi á Jos Lugares, y á 
las perfonas , que van á las cobranzas, y en la Contaduría, para que 
no trayendo aplicación íixa el que viene á pagar, íé aplique á los 
efectos mas atraífados; mas no por efto fe violente á los que pagan, 
porque puede haver un Depoíitario , ó cobrador, que venga, ó embie 
á pagar por íü año, y no íe le puedan aplicar á otro; además que no 
íe puede divertir un efecto en otro año diferente de donde procede; 
mas efta regla general fe ha de guardar con una excepción , que es 
haviendo Eferitura de particulares vecinos, obligados á los débitos 
atraífados, fe ha de prevenir, que con los efectos corrientes no pa
guen los atraífados, como es ordinario hacerlo; porque fuera no con
íeguir el fin de las baxas, ó efperas, que concede fu Mageftad, porque 
fe obliguen como particulares, porque ellos no hacen diligencia que 
íé cobre lo atraífado , fino de los efectos corrientes van aplicando á 
los atraífados de la obligación para cumplirla, y falir de fu riefgo: 
con que fe vá haciendo nueva deuda, y atraífo; y para prevenir efte in
conveniente , íé obligará quando hay eftas eícrituras de particulares, 
que no fe pueda aplicar cofa por cuenta de ella, fino es moftrando 
teftimonio de como los maravedis proceden de los mifmos efectos, y 
años á que íe pagan, y no de los corrientes fuera de la eícritura; y 
que fe dé teftimonio con la eípecialidad , y negativa, que vá preveni
da, y guardar eftos teftimonios,para los efectos que haya lugar, que 
fon muchos cafos, en que pueden aprovechar. 

Haviendo algunas cantidades defembarazadas, que puedan tocar 
á la Real Hacienda , aísi por no eftár íus libranzas, 6 medias anatas, y 
defeuentos extraordinarios , ó por eftár retrocedidas eftas libranzas á 
la Real Hacienda , ó fobrar de lo librado, fe ha de dar cuenta al feñor 
Prefidente de Hacienda de ello, para que mande íe remita á la Corte 
á las Arcas del Theforo, y tener particular cuidado de que fe paguen 
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las libranzas dadas en eftos defcucntos, para que ceñen los interefíes, que 
paga la Real Hacienda, y puedan los hombres de negocios cumplir 
fus afsientos , y entrar en otros; y los defeuentos extraordinarios, 
de 5. 15. 20. por 100. &c. fe tienen por efectivos para pagarlos 
luego* 

El Adminiftrador debe vifitar todos los Lugares de fu Partido , re
conocer las Adminiftraciones, corrigiendo lo que fuere digno de en* 
mienda, y dando advertencias para la buena adminiftracion , y de ca-» 
mino cobrar débitos , poniendo gran cobro en los atraífados; y quan
do el tiempo no dé lugar á dilatarle , por lo menos pondrá eftos efeĉ  
tos en orden que puedan producir, fiendo encabezamientos, ore-
partimientos , obligando á que repartan los Lugares las quiebras, y fal
tas que huviere; y fi fon de adminiftracion , juftificando las partidas 
fallidas de muertos, pobres, y aufentes, y que los cobradores muefc 
tren diligencias hechas en tiempo , y en forma ; y en fu defecto, cobrar
los de ellos, y dándoles términos para fenecer las cobranzas , para 
obligarlos á que la hagan, 6 proceder contra ellos á cobrarlo de fus 
bienes, y eftas vifitas fe continuarán, logrando en efto el tiempo que 
havia de eftár deíbcupado en la Cabeza de Partido, yira dando cuen
ta al Confejo de eftos viages, y de lo que vá executando en cada Lu
gar ; y no puede llevar falario él, y fus Miniftros, mas que el de fus co
mifsiones , íi no es con particular orden del Confejo. 

No es jufto, que el Adminiftrador tenga tratos, y negocios en eí 
Partido, que adminiftra, porque es de mala coníéquencia, y viene á 
refultar en perjuicio de las rentas , y fe debe abftraher de recibir rega
los , aunque lean cofas de comer , de perfonas que tengan , ó le pre-
fuma pueden tener dependencias, preteníiones, ó pleytos en la ad
miniftracion , ni encargue las adminiftraciones , u otras ocupaciones, 6 
negocios á fus criados, lino á perfonas de autoridad, y fuficiencia, dan
do lo que fe huviere de dar de gracia, no por interés. Y no compre 
juros, ni labranzas en fu Partido, ni admita poderes para cobrarlos por 
si, ni por interpóíita perfona, dexando á los Arqueros, y Depoíita-
rios el provecho de los interefíes de las condiciones que fe hacen á las 
arcas del Theforero , procurando que eftos, ü otro, el que á menos 
precio lo hiciere , lo conduzca en letras, 6 á lomo: advirtiendo, que 
todo es conforme á las Leyes, y Ordenes del Confejo. 

El dinero no es bien que fe detenga en las arcas; porque de la 
dilación fe pueden feguir graves inconvenientes: además, que es oca
fion de que no haya nuevas cobranzas; porque el dinero diftribuido fue
le bolver por muchas vias á entrar en arcas; y de la brevedad de la pa
ga fe efeufan de interefíes á la Real Hacienda; y luego que fe haga la
uda de arcas, y cada mes, mas, ó menos tiempo en el que fe difpuíie-
re por Orden del Confejo, que hoy corre por tercios del año, fe ha 
de formar por la Contaduría una relación duplicada de lo cobrado, y 
pagado, con diftincion de años, y efectos , y exprefsion de libranzas, y 
lo que queda en fér en las arcas, y lo que fe queda debiendo en el Par
tido , con diftincion, y remitir una al Contador de Rentas, y Quita
ciones , para que den cuenta al Confejo, y otra al Señor Prefidente 
de Hacienda. 

La alcavala, y quatro unos por ciento, que deben los Grandes, 
Titulos, y los Señores de los Lugares, no fe incluye en los encabeza
mientos : y efta fe ha de beneficiar por cuenta , y para la Real Ha
cienda. Y los dichos derechos de la nieve, 6 hielos , aloja, y barqui
llos , es renta feparada, y no fe comprehende en los encabezamientos, 
fi no es que expreífa mente fe incluya, y declare entran. 

Hanfe de confultar al Confejo de Hacienda todas las cofas particu
lares , que ocurrieren, y que no vinieren exprefías en la comifsion de 
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adminiftracion, porque no puede el Adminiftrador hacer mas gaftos 
de los que íc le permiten en eila , excepto los ordinarios, y que han 
acoftumbrado librar fus anteceftbres de papel, proprios, que fe despa
chan , y algunos ponen portes de cartas. En efto no fe ha de exceder 
de lo que otros han hecho , íiguiendo el exemplar mas moderado: y 
en otros cafos que fon corrientes, que eftán eftablecidos por eftilo, no 
repugnantes á ordenes , ó por haberlas expreífas del Confejo , no hay 
para qué coníultar, porque lo contrario íérá molefto , y dilatar las re-
foluciones. Y los valores, y lo dependiente de ellos, (alarios, y gaftos, 
fe remiten á los Efcribanos Mayores de Rentas $ y los litigios fobre la 
paga de juros, y libranzas, á los Contadores de Rentas, y quitaciones. 
Las dudas fobre antelaciones, y datas , quando algunos acreedores 
compiten fobre ello , á los Contadores de Relaciones, y extraordina
rio; y las demás dependencias, que ocurren en virtud de Ordenes del 
Confejo, encaminar las refpueftas por la mifma mano, que vinieron 
los defpachos. 

Todas Jas cofas, que debe el Adminiftrador hacer, las pondrá en 
una memoria , que tendrá continuamente prefente, para que no fe ol
vide lo que íé debe executar , y borrará lo executado , y allí irá conti
nuando lo que nuevamente le ocurre. 

Quando hay Ordenes del Confejo, para que el Adminiftrador infor
me fobre que fe baxe el cabezón de algún Lugar, ó que fe le perdonen 
fiis débitos, ó parte de ello, fe ha de coníiderar , que las baxas de 
cabezones fon en perjuicio de los juriftas; porque baxando los va
lores , falta el cabimiento de los juros, y eftos fon quien pierde la baxa 
que íe hace; mas efto no le toca al Adminiftrador el repreíéntarlo, 
folo debe hacer relación verdadera al Confejo en orden aloque íé 
le manda informar; porque de efta fuerte no quedará obligado en 
conciencia á la reftitucion de efte daño; y para hacerlo con toda juf 
tilicacion , irá perfonalmenteáel Lugar, y reconocerá los padrones de 
ia vecindad de diez, 6 mas años, haciendo que' íé faque teftimonio, 
con diftincion de los vecinos que cada año tuvo, firmando dichos 
teftimonios, comprobándolos con los originales, y deípues hará un 
padrón á Callehita, afsiftiendo á él por fu perfona ; facar teftimonio 
de los proprios de Concejo , y de los gravámenes, que tienen fus bie
nes , y reconocer los caudales, tratos, y grangerias, y todas las de
más cofas, en que fundaron fu pretenílon , informando de todo, fin de
cir íé debe, 6 no fe debe hacer la baxa, fino folo decir lo que huvie
re comprehendido, y confiare de inftrumentos, que por ellos fe juz
gará en el Coníejo; y aunque de diez años á efta parte han venido 
los Lugares en notable pobreza , y miíéria, y fon dignos de qualquiera 
alivio, me ha admirado lo que en efte año de mil feifeientos y íetenta y 
cinco fucede en efte Partido del Campo de Calatrava , que haviendoíe 
hecho baxa de fus cabezones de alcavalas, y cientos á quantos Luga
res la han pretendido , en eftos mifmos Lugares íé han crecido los en
cabeza mienros de millones en grandes fumas, fin mas motivos, que 
eftár los millones en arrendamiento. Las baxas de débitos, que pre
tenden Jos Lugares, también fon en perjuicio de los juros, porque 
íé manda baxar del valor de las rentas; mas efto no les es tan daño-
fo, como la baxa de cabezones , que lo pierden para íiempre ; y efto 
es íolo por una vez , en que pueden tener beneficio, porque íé cobran, 
y aífeguran con efcrituras de particulares los débitos , y con brevedad 
fuelen llegar los juros á quien toca la pérdida ,á lograr fu cobranza, 
aunque á los que fe le quita el cabimiento, fe pierde la renta totalmen
te. Y para informar de eftas baxas de débitos, es de menefter pedir á 
la Contaduría ralacion de ellos,con diftincion de efedos, y años , y 
fi fon de adminiftracion, ó encabezamiento ; advirtiendo, que en lo 
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que es adminiftracion, hace negocio confiderable Ja Real Hacienda, 
por lo falible de efte genero de débitos; y porque eftas baxas fuelen 
no fer en beneficio de los pobres, ímo de Cogedores , y Depoiitarios, 
y de las Jufticias,y Capitulares, que lo tienen en iu poder , le debe 
reconocer efto;y el medio de liquidarlo es , que los Cogedores , 6 
Depoiitarios den relaciones juradas de fus cargos, y datas ; y íé reco
nozca íi fon ciertos por fus libros, y recaudos, que prefentaren para 
el defcargo , y comprobar con los vecinos, íi fon deudores de las can-, 
tidades que' dieren en ellos; y por efta orden íé conocerá quién es 
deudor de dichos débitos , íi los vecinos contribuyentes, 6 los Coge
dores , Jufticias, y particulares; y en el informe íé expreflará dónde 
paran los débitos; porque en el Coníejo no fe concede baxa, fino folo 
á los vecinos deudores, y no á Cogedores , y Depoiitarios , Jufticias, 
y Capitulares, que lo tienen en iu poder, ó libraron mal, diftribu-
yendolo en otros efectos; lo regular es, mandar que lo paguen de 
fus bienes. Y todo quanto íe informare, íiendo pofsible, ha de juftifi-
carcon inftrumentos. 

Efté muy advertido, quando fe interponga apelación, de que no 
íe admite para otro Tribunal, ni Coníejo , que el de Hacienda , o Sala 
de Millones, fi fuere cofa tocante á los fervicios de Millones , y no íe 
admita en ambos efectos, íuípeníivo, y debolntivo , fino es en los ca
los , y cofas, que conforme á Derecho íé deba admirir, confultando 
con Abogados, en haviendo apelación, la forma en que fe ha de admitir, 
porque es muy poísible, que lo executivo íé fufpenda por la ignoran
cia de oir la apelación en lo fufpeníivo; y porque hay perfonas tan 
activas, que con fu maña , y difpoficiones fueien traher proviíiones pa
ra llevar los Autos al Confejo, aunque no haya havido apelación , ni fe. 
haya concedido, ni dado teftimonio de los Autos , como es coftumbre, 
y eftilo: íi acafo fe rraxeren eftas proviíiones, decir, que íé obedecen; 
y que en quanto á fu cumplimiento, fe ofrece repreíentar á fu Magef
tad , y Señores de fu Coníejo de Hacienda : que es juicio executivo, 
y que de la dilación fe liguen inconvenientes, quedandofe perpetua
mente fufpenfa la cobranza : que fuplica le entienda no fe íüfpendan 
los procedimientos executivos , cafo que fe hayan de remitir los Autos; 
y eftos nunca fe han de dar originales, fino traslado, haciendo en ra
zón de ello las fúplicas que lean menefter. 

Suelen los Señores Preíidentes de Hacienda, quando ocurre algu
na necefsidad, dar ordenes á los Administradores, que fe pague algu
na cantidad, y que fi no la hay en el efecto que feñala, fe valga de los 
efettos mas promptos, adonde fe buelva á reintegrar. En efto hay dos 
dificultades : que los Señores Preíidentes por si no pueden librar en 
las Rentas Reales, porque efto ha de fer con Cédula de fu Mageftad, 
que viene inferta en el mifino defpacho. Lo íegundo, que no fe puede 
lacardeun caudal para otro, porque es contra ordenes; y los Arque
ros , y Depoiitarios no pagan bien, y necefsitan de facar Cédulas de 
fu Mageftad de aprobación de las pagas, y de reintegrar precifamen-
te; y no obftante efto , como los Adminíftradores eftán con la íubor-
dinacion a los Señores Preíidentes, fuelen facilitar los Arqueros , aun
que fea á fu crédito, el que fe pague hafta que llegue la cédula de 
aprobación, y aun paíían á apremiarles á la paga. En efto no doy mi 
dictamen, que folo es proponer la dificultad , para que yá que íé ha
ga , íé cuide de facar los defpachos de aprobación , y de reintegrar los 
caudales. 

En muchos Lugares, para no tener arraffos en fus débitos, han to
mado reíolucion de que los Alcaldes , al fin del año de fu oficio, den 
cobrados , y pueftos en Arcas en la Cabeza de Partido todos los débi
tos del año de fu cargo; y para efto ganan Reales Proviíiones para la 
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introducción, ó confirmación, y por efte medio fe vá cobrando año 
por año , íin quedar ícfto: y al que los dexa, íé le apremia ; y los (ala
rios fon por fu cuenta, y riefgo. Efto íé lo deben patrocinar los Admi
niftradores por quantos medios íean poísibles , y para que en todos los 
Lugares íe introduzca efte buen eftilo , coníiiltandolo al Coníejo ̂ pa
ra que generalmente corra: y digo generalmente , para en las Villas, y 
Lugares que no huviere Corregidores , fino Alcaldes , vecinos, y 
naturalesá quien íe halle quando le haya de ufar de efte recurfo, que 
íi es Juez foraftero, y íin abono, que íucederá afsi muy ordinariamen
te , no fe coníigue el fin deíéado. Y lo mifmo íucede quando eftos 
Jueces forafteros adminiftran las Rentas Reales, íegun la Carta acor
dada , con calidad de cumplir el valor aprobado por el Confejo en ca
fo de mala adminiftracion : mas fe me podrá reíponder, que d e n fian
zas particulares , demás de las que d a n por fus oficios ( porque eftas 
ion de cumplimiento, y contemplación de Regidores) y en efte caíb 
no tendré duda, y acompañaré diciendo, que todos den eftas fianzas, 
aísi vecinos, como forafteros; y con ellas aun fueran los Corregidores 
de las Cabezas de Reynos, Partidos, y Provincias, muy á propofito 
para adminiftrar los Reynos, Provincias, y Partidos, echándoles la 
calidad d e la Carta acordada , y aun de d a r cobrado al fin de fus go
biernos todos los débitos que en el Partido íe cauíaren en fu tiempo, 
que á buen feguro, que el peligro de las fianzas particulares les hicie
ra cumplirlo, fin atender á las refidencias , para cuyo tiempo fuelen 
Con la Hacienda Real ir acallando los quexofos. Y eftas fianzas tam
bién las havian de d a r las Jufticias, que fe encargan de cobrar afraila
dos , ü otros débitos, con calidad de repartir entre los deudores un 
cinco por ciento por el trabajo , y el rieígo de haver de pagar 
los falarios á los Executores , que fe defpacharen á la cobranza. 
La razón es, porque en efto puede haver muchos fraudes de repartir 
mas , y no cumplir, y no es jufto, yá que los pobres tienen fobre si un 
Executor continuo, refpccto del cinco por ciento, y con el peligro de 
fer para el mifmo Juez, que lo ha de haber, y repartir él mifmo , no 
haya feguridad del cumplimiento ; y efto no lo he vifto executar; y me 
parece, que íi fobre la deuda principal íe reparte el cinco por ciento, 
vendrán á pagar todos , fin reíérvar á aquellos que pagan puntualmen
te , y no fon conftituidos en mora ; y fi fe paga por cuenta de morofos, 
parece mas razonable; pero cali incomprehenfible el proceder de las 
Jufticias, porque cada dia, y cada hora es menefter prorratear; pues co
mo íé vá pagando fe han de ir aplicando eftos intereflés del cinco por 
ciento á los que no pagan ; y no es mi animo impofsibilitar los medios 
que pueden conducir á efeufar Executores, fino dudar, confiderando 
el daño que fe puede hacer á los pobres, no guardando igualdad en ef
to , y mas liendo tan dificultofo el averiguar los fraudes, y daños 
que de efto fe pueden íéguir; pero ferá poísible, que efte cinco por 
ciento febaxe de las miímas rentas, y que lo pierdan los juriftas, á 
quien por efta baxa toque la falta de cabimiento á fus juros; y pare
ce preciíb eleftorvar, que los Jueces no entren el dinero que cobraren 
en íu poder; porque muchas Leyes, y Ordenes difponen, que no en
tre el dinero de la Real Hacienda en la Jufticia, y Regidores : juftifsi-
ma providencia, porque corre gran rieígo, y coía que ellos han per
cibido , no he vifto exemplar de que haya falidode fu poder, aun fien-
do fin pretexto juftificada la percepción, y afsi creo havrá algún Depo-
firario, ú otra períona, que vaya recibiendo lo que la Jufticia cobra, y 
dé recibo á los que lo pagan. También es precifo ponderar lo que fe ha
ce en los Lugares, quando adminiftra la Jufticia con la calidad de 
cumplir el valor, porque fuponen valores fantafticos, poniendo en 
el libro de conciertos pobres de folemnidad, y aun muertos, y au-
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fentes,é imaginariamente cargan á otros, y con efto fe llena el va
lor , y quanto ellos quieren. Parecerá cofa de dificultad lo referido, 
porque íi interviene un Efcribano, que dá fé de todo, cómo íé pueden 
experimentar eftos inconvenientes? Pues falvo el crediro, y legali
dad del Efcribano , probaré como íe hace efto. Lo primero íé hace 
un libro de la vecindad, que ordinariamente es facado de otros : van-
fe haciendo ciertos, y los que no acuden , ó íé mandan citar , para 
que parezcan á concertarle, y íé les notifica, ó fe pregona acudan, 
con apercibimiento, que íé les repartirá lo que pareciere les puede 
tocar; y doy que íe pregona muchas veces, y eftos que eftán por 
concertar fon pobres, que no meten el repartimiento, ó que ion 
muertos ,y auíentes; y afsi en rebeldía fe les reparte , poniendo los 
Autos muy formales, y juftificados : Aqui bien fe conoce que cabe to
do quanto fuere menefter; pues fi efto bafta , íé afecta un procedi
miento contra algunos , diciendo, que como poderoíos debieron pa
gar mas de lo que íé ha ajuftado , como parece de tales años , que pa
garon tanto. Y doy que una información de que fon ricos , y que tie
nen mucho trato, y pallan á repartitles mas de aquello , en que fe con
certaron , ó caularon de ventas: todo efto de qué puede íérvir, ni 
cómo íé ha de cobrar, que es fantaftico, y fingido \ De eftos Autos 
dá el Efcribano íü teftimonio de valores, y á mi me parece que él no 
faltas mas hay otros Efcribanos mas recelólos,é introducen el valor 
por un Auto del Juez, en que manda fe haga ajuftamiento de los va
lores , y que fe hace de ral renta, que fe arrendó en tal cantidad : tan
to que valió tal adminiftracion, por la quenta del Fiel. Las ventas de 
heredades , y cenfos, tal cantidad, como parece de los teftimonios 
de ellas: los conciertos de vecinos importaron tantos maravediíes: fuma 
todo tal cantidad de alcavala, y tal de los quatro unos por ciento , de 
que manda íé íáque un traslado para remitirlo, ¿ce. Todo lo qual 
pafsó ante mi el Eícribano ,de que doy fee. Efte valor por efte ajufta
miento , puede incluir en si quantas maldades fon imaginables, por
que he oido á los mifmos Efcribanos decir: yo no doy fe de otra co
fa , fino de que fe hizo el ajufte, tal qual el Juez lo dixo por fu Auto» 
y no hallo otro remedio, fino el que eftos Jueces, que dan los valo
res , los den cobrados al fin del año; y fi las elecciones de oficios fue
ren mediado el año, cada uno haya de dar cobrado lo de fu tiempo, 
luego que ceífe en el oficio. Con efto, demás de efeufar las fupoíicio-
nes, y valores fantafticos, fe guardará igualdad , y jufticia, repar
tiendo , y beneficiando al jufto las caías de los parientes, y amigos 
de la Jufticia, que por medios ilicitos los fuelen efeufar de la contri
bución , y paga; y para remediar algunos de eftos inconvenientes, vá 
tratado en el párrafo 21. deéftael modo de hacer cumplir los valo
res, y procedimientos de fraudes; y en el párrafo 38.*fe trata lata
mente de la vifita de Adminiftradores, y demás Miniftros de rentas. 

He reparado, que algunos Adminiftradores de Rentas Reales, que 
juntamente fon confervadores de Arrendadores, afectan la juftifica-
cion en no defpachar Executores contra los Lugares, por lo que toca 
á la Hacienda Real, y cada dia les defpachan á pedimento de los Ar
rendadores. Bien conozco, que fi la parte los pide , es dificultofo el 
efcuíárlos: mas también fe puede cuidar de que paguen los Lugares, 
por los medios que van prevenidos en efta obra, teniendo correfpon-
dencia continua con ellos, para que configan el alivio, y paguen lo 
que deben , fin falarios ; y la mayor dificultad es , quando es precifo 
defpacharles Executores; porque el Arrendador quiere feñalar las per
fonas que han de ir, refpecto de que los mas lo tienen por efpecial 
condición de fu arrendamiento; y aunque en el Lugar haya perfona á 
propofito entendiendo en las cobranzas de fu Mageftad , no quieren 
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cometa al que á un mifmo tiempo fe defpacha por Rentas Reales: 

de ene fe íigue, que íi van dos, es moleftado el Lugar , y no fe confi-
gue el fin del alivio, y con duplicados íalarios íé impoísibiiita Ja cobran
za; y fi el Executor del Arrendador vá folo por íus débitos, los L u 
gares iácan de los caudales de la Real Hacienda para cumplir con el 
Arrendador , y efte cobra fo lo , dexando impofsibilitado lo demás; y 
para efto íé ofrece un medio, que yá que no fe puede eícuíar el admi
tir el Executor, que propone el Arrendador, á efte también íé le co
metan las cobranzas de Rentas Reales, para que igualmente íé hagan 
las operaciones. 

Inquirir íi hay donaciones, trafpaífos de bienes fupueftos, fiendo 
ventas, defraudando los derechos de alcavalas, y cientos: y íi hay ar
rendamientos de frutos viftos, porque de efto íe deben derechos , por
que es venta : y fi las donaciones , trafpaífos , ó arrendamientos fe ha
cen á Ecleíiafticos íupueftamente: y íi eftos tienen heredades arren
dadas , porque de efto deben pagar , por íér negociación, y grange
ria : y fi tienen otros tratos, negociaciones , y grangerias ; y prevenir 
fobre ello lo que fe difpone por las Leyes del Reyno, y Auto de la 
Junta de Preíidentes. 

§. X X I V . 
D E L O S ESCRIBANOS D E R E N T A S R E A L E S , 

y forma de deípachos , hacimiento de 
rentas > y fus valores. 

I^Scribano de Rentas es aquel, que eftá diputado por fu Mageftad 
li para que ante él pallen las pofturas, pujas, remates, y arren

damientos , fianzas, y abonos, y los demás Autos de Rentas Reales; y 
hay tres maneras de Eícribanos de Renras: el primero es el Efcribano 
Mayor de la Corte , y Coníejo de Hacienda , ante quien íé hacen las 
Rentas por mayor; y otros fon los Eícribanos dé Pventas de los Parti
dos , Provincias, ú Obifpados, ante quien fe hacen las rentas por 
menor; otros ion aquellos, que á falta de eftos Eícribanos de Par
tidos , Provincias, y Obifpados, llevan configo los Arrendadores pa
ra hacer íus rentas, y los que las leyes permiten afsiftan al hacimien
to de qualeíquiera rentas, quando los Efcribanos ordinarios no pue
den , 6 no quieren ir á las rentas. Afsi parece de las leyes 2. 3. y 4. tit. 
12. lib. 9. de la Recopilación. Y aunque por efta obra vá baftantementc 
informado el Efcribano de fu obligación, me ha parecido decirle d i 
rectamente algo de lo que prácticamente no íé ha tocado , que es íobre 
la forma de Autos, pofturas, pujas de rentas, teftimonios de valores, 
y otras muchas advertencias. 

En el teftimonio de valores de un Lugar folo, íé fílele eftilar, 
fiendo de Millones, darlo en tantos teftimonios como íervicios hay, 
de cada uno el fuyo; y otros los dan todos en uno, y bafta , comp íé 
diftingan ; y 11 es teftimonio de alcavalas , y cientos, íé pueden dar 
los vaiores en un teftimonio, diftinguiendo loque importan las alca
valas, y cientos, y cada renta de por sí, fi fe adminiftró, arrendó, 
ó concertó por gremios, ó particulares, remitiendofe á los Autos de 
hacimientos, que íiempre han de quedar en fu poder; y en los arren
damientos fe han de expreftar los nombres de los Arrendadores, y 
fus fiadores, y las cantidades liquidas, y los gaftos de adminiftracion, 
diciendo con las ordenes que íé huvieren hecho , quanto importan los 
valores por mayor, y quanto los gaftos, y lo que queda liquido para 
fu Mageftad; y los gaftos fe han de baxar prorrata de cada caudal , fe
gun íu monto. Yporque las Jufticias, y Capitulares de los Lugares 
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158 §. 24. De los Efcribanos de Rentas, 
tienen obligación á nombrar Cobradores, y Depofitarios, fe ha de 
expreífar que fe han nombrado , y quiénes fon, para que íiempre confíe 
en la Contaduría de todo ; y íin eftos requiíitos no fe deben fentar 
los valores, ni admitir eftos teftimonios. , 

Es eftilo en el Real Confejo de Hacienda no admitir valores de 
alcavalas, y unos por ciento , fino fon por teftimonio de Efcribanos 
y afsi lo 'formará viendo las Efcrituras de encabezamientos , y los tef
timonios de los valores, poniendo al principio los encabezamientos, 
diciendo el Lugar lo que importa de la alcavala, unos por ciento, 
facando por numero en dos lineas, primero el alcavala , y los cien
tos en otra; y los Lugares de adminiftracion fe ponen defpues , di
ciendo en cada uno el valor, y fi huvo gaftos de adminiftracion , los que 
fueren , y qué queda liquido , facandolo por numero al margen , como 
en los encabezamientos, y hacer de todo fumas; y aqui es precifo haya 
que bajar de falarios, ó gaftos de adminiftracion 5 y porque en el 
Confejo fe ha de faber muy por menor de eftos gaftos, fe dirá en la 
concluíion de los valores, de que fe baxa tanto, que toca á alcavalas, 
y tanto á cientos , fegun la prorrata que fe ha hecho , diciendo quántos 
fon los falarios, y gaftos de adminiftracion diftintamente , y quanto 
toca de ellos á las demás rentas, que íé huvieren adminiftrado, decla
rando lo que queda liquido para íü Mageftad ; y defpues del íigno del 
Efcribano, fuele el Contador certificar, que aquellos valores concuer-
dan con los que eftán tentados en los libros. 

Los Efcribanos deben guardar íecreto en todos los cafos que íe 
ofrezcan , particularmente en las caulas en el termino de la fumaria ; y 
en el plena rio, hafta que efté hecha publicación, y dadas las proban
zas á las partes; y por regla general tendrá el guardaren todo íecre
to; y también deben tener gran cuidado con los papeles, fin entregar
los íin orden, ni recibo, con cuenta de hojas, llevar los derechos 
moderados, porque hay en efto obligación á reftituir el exceífo. Y en 
quanto á la legalidad fupongo, que ninguno faltará á ella por quantas 
coías hay en el mundo. 

Luego que fe haya dado el cumplimiento á las comifsiones de eí 
Adminiftrador General por Ja Jufticia de la Cabeza del Partido, el 
Efcribano de la comifsion por lo menos fe hará capaz de lo que con
tiene el Párrafo 23. que trata de los confejos de los Adminiftradores, 
de donde facará muchas noticias, y prevenciones de Autos , que íe 
deben hacer ; y lo primero ferá copiar las comifsiones, autorizando-
las junto con el cumplimiento, y deípues fe figue el defpachar vere
das á los Lugares, Jas quales íé pondrán á continuación de efte Qua
derno, junto con los cumplimientos, que en ellas dan las Jufticias de 
los Lugares; y aqui íé pondrán los demás Autos generales, y defpues 
fe dan los Autos, para que Ja Contaduría dé Jas certificaciones de dé
bitos, eftado de arcas, libranzas que fe han dado en los diez años 
próximos, obfervando con el Contador el eftilo, y tratamiento, que 
íe ha acoftumbrado en el Partido ; advirtiendo , que íi es Contador de 
la Intervención de lo que fe cobra, y paga por arcas, es mas pree
minente oficio, que otros que hay de folo la razón; y algunas veces 
eftán juntos ambos oficios > refpecto de no haver mas de una Conta
duría que lo firve todo; y en efto del tratamiento he vifto pleyto , que 
fe determinó en el Real Confejo de Hacienda, mandando fe guardarle 
la coftumbre, y eftilo; y no lo es poner penas , ni termino íeñalado, 
fino folo decir: Al fervicio de fu Mageftad conviene , que por la Con
taduría fe dé ral defpacho , &c. con ia brevedad pofsible , porque afsi 
conviene, que lo demás es bueno para un reo , ó cobrador, y ordina
riamente efto es culpa, y falta de noticia del Efcribano. 

En tal parte el Señor Don Fulano, Juez, &c. dixo , que Fulano, 
Ar-
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Arquero, á cuyo cargo eftán las arcas de rres llaves, donde íe recogen 
tales efedos, corrientes, y afrailados, ha cumplido, ó cumple íu 
nombramiento tal dia , y conviene íé nombre quien lirva efte cargo, 
para lo qual íé haga íaber á los Señores Jufticia, y Regimiento de efta 
Ciudad , juntos en íü Ayuntamiento, que dentro de tercero dia nom
bren períbna lega, llana, y abonada , que íirva el cargo de Arquero 
de dichos efedos corridos hafta hoy , y que corrieren , y fe debieren 
adelanre , por tiempo de un año; y pallado el termino , no le havien
do nombrado, fu merced lo nombrará por cuenta , y rieígo de dichos 
Señores, Jufticia, y Capitulares, á quien fe hará íáber el nombra
miento, y parará el perjuicio, que íi lo huviera nombrado , y lo firmó. 
Pallado el termino íin nombrar , íi no es que á la notificación fe dixo 
por el Ayuntamiento, que íé junte á Cabildo para tal dia donde íé 
difinirá, que ferá bien aguardar al dia feñalado , y confiando que en 
él no íé nombró , el Adminiftrador nombrará el Arquero por Auto, 
motivando lo que vá referido , y que fe notificó, y no nombraron ; y 
que por cuenta, y riefgo de los Señores Jufticia, y Capitulares nombra 
á Fulano , vecino de efta Ciudad, á quien íé notifique lo acepte , y jure; 
y aísimifmo fe haga faber en el Ayuntamiento , que por fu Efcribano 
íé pondrá fé de los que íé hallan en él, y que á los que no fe halla
ren, íe les notifique en fus perfonas, para que les confie de eftos Autos: 
fe pondrá traslado en la Contaduría , y que los originales han de que
dar en la Eícribanía. 

Don Fulano , &c. Adminiftrador General de las Rentas Reales de 
efta Ciudad, y fu Reynado, en virtud de comiísion de íü Mageftad 
que eftá mandada cumplir por las Jufticias de efta Ciudad , la qua 
Real Provifion, y fu cumplimiento fon como fe liguen: 

A Q U I L A P R O V I S I O N , Y E L C U M P L I M I E N T O . 

X7~ En fu virtud mandé dar, y doy la preíénte, para las Jufticias 
JL de las Villas , y Lugares, que al fin de efte defpacho ferán de

clarados , á quien de parte de fu Mageftad hago notoria íü Real Pro
vifion , y cumplimiento á ella dado, que aqui vá iníérto, para que les 
confte, y cumplan con fu tenor, y íé acuda á pagar los débitos que 
debieren á la Real Hacienda , con apercibimiento , que fe defpachará 
á fu cobranza ; y los Adminiftradores, Jueces, y Executores , y otras 
perfonas que fe hallaren , entendiendo en el beneficio, y cobranza de 
dichas rentas, por ahora fufpendan fus procedimientos, y vengan an
te mi, con los Autos de fus comifsiones, á dar cuenta, y hacer rela
ción de fu eftado, para proveer fobre ello lo que convenga ; y de pro
prios de las Villas, y Lugares fe pague á la perfona, que eftá preíén
te , el falario , y derechos, que íérán declarados, no deteniéndole mas 
de una hora; y por el demás tiempo que le detuvieren ,á quinientos 
maravedis por dia, para cuya cobranza fe defpachará Miniftro con 
falario, no conftando en el defpacho fe le ha pagado; y lo cumplan 
afsi, pena de los daños que íé íiguieren, y de IOTJ. maravedis para 
gaftos de Eftrados del Real Confejo de Hacienda. Dada en la Ciudad 
de N. en tal dia; y deípues de las firmas del Juez , y Efcribano, fe pro-
feguirá en efta forma. 

Los Lugares adonde hade ir con el defpacho anteferito Fulano, 
a quien fe nombre por perfona para que lo lleve , y lo que en cada uno 
le han de pagar por fu trabajo, y derechos , fon los figuientes. 

* a c l u * fe ponen los Lugates, y lo que cada uno ha de pagar; y 
al fin fe dice, fecho tal dia , &c y fe firma del Juez, y Efcribano. 

Don Fulano, Juez Adminiftrador , &c. Por quanto las que ferán 
de-
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16o §. 24. De los Efcribanos de Rentas, 
declaradas deben grandes cantidades á la Real Hacienda ; y defeando 
coníeguir la cobranza fin moJeftia , y gaftos 3 he reíüelto efcribir-
les cartas, dándoles á entender 5 que paguen dentro de feis días; aper
cibiéndoles , que donde no, dcípacharé á la cobranza con falario : que 
las dichas Villas \ y lo que cada una ha de pagar á Fulano , que lleva 
efte defpacho, y cartas, á razón de real por legua, y derechos del 
prefente Efcribano, fon las íiguientes. 

Aqui fe dicen los Lugares , y lo que cada uno ha de pagar, real 
por legua, regulando las que hay de un lugar á otro , y los derechos 
del Eícnbano; y aunque ferá trias breve hacer efta cominacion fin 
cartas, fe ha experimentado, que el eícribirlas á las Jufticias, y Re
gimientos , es de grande utilidad $ y que efta atención les obliga á que 
cumplan, y es ocaiion para que reípondan, tomando algún buen tem
peramento 5 y íé proíiguc, diciendo: Y el dicho Fulano tomará reci
bo en efte defpacho del Efcribano de Ayuntamiento, de quedar en 
fu poder la carta, para leerla en él i y contra los Lugares que no conf
iare en efte defpacho, fe pagó al diligenciero, íé defpachará con fa
lario á fu cobranza. Dado en la Ciudad de, &c. 

Don Fulano, Juez Adminiftrador General por fu Mageftad pa
ra el beneficio, adminiftracion, y cobranza de las Rentas Reales de 
efte Reynado , de cuyas comifsiones, que fon para el efecto referido, 
y eftán mandadas cumplir por la Jufticia de efta Ciudad , y demás 
Ciudades, Villas, y Lugares de fu Reynado , el preíénte Efcribano 
dá fé. Aqui fe pone, que tiene comiísion para defpachar Adminif
tradores á los Lugares que no fe quieran encabezar , y que es á parte 
donde no ferá menefter iníértar las comifsiones, y ordenes que tiene 
el Adminiftrador General, por la brevedad del deípacho ; donde no, 
ferá bien iníértarlos, Por quanto la Ciudad de N. eftá por encabe
zar por efte año, por alcavalas, y quatro unos por ciento , y con
viene al fervicio de fu Mageftad nombrar períbna que cuide de dicha 
adminiftracion, y de la cobranza de los débitos, que eftá debiendo á 
la Real Hacienda; y confiando de la habilidad, y fuficiencia del Se
ñor Fulano, refpecto de la buena cuenta , que ha dado de todos los 
negocios, que fe han puefto áíu cuidado, le nombro para la dicha admi
niftracion , beneficio, y cobranza , y le doy comiísion , y facultad, 
para que luego que reciba efte defpacho, en compañia de un Eícri-
bano, que ha de nombrar, ante quien paífen los Autos de la dicha 
adminiftracion, y cobranza , y un Miniftro, que cumpla, y executefus 
mandatos, y vaya á la dicha Ciudad ; y haviendo hecho notorio 
efte defpacho á la Jufticia Ordinaria , tratará de que la dicha Ciudad, 
y fus vecinos fe encabecen por dichos derechos de alcavalas, y qua
tro unos por ciento, proponiendo los medios de conveniencia de los 
encabezamientos, y los rigores de la adminiftracion, proveyendo an
tes para ello Auto al Ayuntamiento, para que fi fe quifiere encabe
zar, lo haga; y no declarándole luego que toma el cabezón en los 
precios en que los ha tenido, aprobados por el Real Confejo de Ha
cienda , dará principio á la adminiftracion, mandando, que todos los 
vecinos regiftren fus frutos, y bienes que tuvieren de venta, y lo mif
mo los que efperan coger efte año, declarando fus fiembras, y here
dades ; y que hafta haver hecho efte regiftro, ninguno pueda vender 
con alguna; y quando lo hayan de hacer, ha de íer efcribiendolo en 
un libro que han de tener numerado, y rubricado del Juez , y Efcri
bano , y defpues han de dar cuenta dentro de tercero dia de las ventas, 
para que fe cobren los derechos; y lo mifmo harán los que traxeren 
algunos frutos, ó mercaderías , y otras cofas á vender de fuera á parte, 
entrando por puertas , ó calles que feñalaren , y de Sol á Sol; y la faca 
fe ha de hacer de dia , y con Ucencia, y paífarán á hacer comproba

do-
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ciones de los memoriales de bienes, y admitirá á conciertos los con-
rribuyentes en algunos Gremios, que íe haya acoftumbrado hacerlo: 
de forma, que no ba-xen de los precios que hayan íblido pagar, y deí
pues todos los contribuyentes íé deben obligar de mancomún ; y obli
gándole todos en efta forma, también íe les admitirá el concierto, pa
ra que ellos por fus Diputados puedan repetirfe por menor , y no paf-
far á hacer conciertos de particulares, íin efpecial defpacho para ello, 
y facará á el pregón las rentas, que fe íuelen arrendar, advirtiendo las 
poíluras por hojas cerradas, íéñalando dia, y hora para abrirle , ad
mitiéndolas en los precios competentes, y con los prometidos, con
diciones, y fianzas, que conforme á Derecho fe deba hacer, cayén
dolas en el almoneda por el termino que fe debe, íin hacer el ultimo 
remate, y darme cuenta para proveer lo que convenga ; y en las 
rentas, que no huviere ponedor , nombrará Pieles para fu adminiftra
cion , y beneficio, perfonas feguras , y de buena fama , y abono: con-
fultandomelas guardas, que fueren menefter, afsi para las puertas de 
la Ciudad, como para las de las tiendas de Mercaderes, á quien fe ha de 
poder fellar, y herretear las mercaderías, íéñalando por Aduana las 
caías de fu morada , donde afsiftiere el Fiel de ella , con libro foliado, 
y rubricado, donde fe eferiba la entrada, ventas, y falidas; y á los 
Miniftros que fueren menefter, les íéñalará el íalario competente: y 
de todas las ventas, y permutas, aunque fean fin precio, que íé talla
rán , y deberán dos derechos de cada coíá, el fuyo íé cobrará del mon
to á razón de catorce por ciento , diez de alcavala, y quatro unos 
por ciento, fin exceptuación de perfonas; y lo mifmo fe cobrará de 
los Clérigos, por lo que tocare a grangerias, tratos, y negociacio
nes , porque de efto deben alcavala , y cientos, y de lo demás fon 
exemptos; y aunque los vendedores vendan á Ecleíiafticos libre de de
rechos , fe deben , y han de cobrar, como fi fe vendiefté á legos; y 
pondrá particular cuidado en que no íé hagan fraudes en compañias 
lecretas con vecinos de Lugares francos, ó que los contribuyentes 
impidan el arrendamiento de las rentas, 6 las pongan otros para ellos 
en baxos precios, averiguando lo que en los años paífados fe huvie
re defraudado en efta forma, dándome cuenta de ello , haciendo 
guardar la condición de la Carta acordada, fobre que los vecinos de 
dicha Ciudad, durante fu adminiftracion , paguen los derechos en 
ella, no obftante que vendan en Lugares encabezados, 6 donde los 
derechos no pertenezcan á fu Mageftad, fino á feñoríos; y para que 
haya perfonas en quien entren los maravedis, que procedieren de dicha 
adminiftracion, y que cobren fu procedido, y lo traygan á las Arcas 
Reales á efta Ciudad, fe notificará á la Jufticia , y Capitulares en íii 
Ayuntamiento, nombren Cobradores, Depofitarios, y Conductores; 
y pallado el termino, no los nombrando , los nombrará el dicho íé-
ñor Fulano , por cuenta , y riefgo de los Capitulares, á que íe harán 
faber los tales nombramientos , y les parará el perjuicio, que 11 ellos 
los huvieran nombrado; y ha detener jurifdiccion civil, y criminal, 
procediendo en las caulas de fraudes, y contravención de oficio, 6 
por denunciación , hafta poner las caufas en eftado de fentencia difi-
nitiva, las quales refervo en mí; y dadas, lasexecutará, y admitiré Yo 
las apelaciones en los cafos que de Derecho haya lugar para el Real 
Coníejo de Hacienda, y no para otro Confejo, Audiencia, ni Tribu
nal , porque todos eftán inhibidos de efte conocimiento , para no po
der conocer por apelación, exceílb, nulidad, ó por otra caufa, ni 
razón. Otrosi, le doy comifsion para proceder á la cobranza de todos 
los débitos, que dicha Ciudad eftá debiendo á la Real Hacienda hafta 
hoy, y que adelante fe debiere, contra el Concejo, fus Proprios, y Ren
tas , Arrendadores, Fieles , Cogedores, Cobradores, Depofitarios, 
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Condudores, y otro qualquier genero de deudores, tomando cuen
ta á todas las'perfonas que las deban dar, afsi de encabezamientos, 
repartimientos , ó administraciones , apremiando á las Juíticias , y 
Capitulares á que hagan los repartimientos que tuvieren obligación 
á hacer, V que nombren los Cogedores , Depofitarios, y Condudo-
res que Vean menefter i y en fu deíedo, los nombrará por iu cuenta, y 
rieígo , como vá declarado , y procederá contra las Juíticias , y Ca
pitulares por malos libranciftasjy en fubfidio por las quiebras, y dé
bitos , que debieren los que ellos huvieren nombrado , y no tuvieren 
bienes' de que cobrarlos ; haciendo fobre todo , y qualquier coía, y 
parte de ello , y lo dependiente , las execuciones , priíiones , embar
gos de bienes', y de las deudas que les deben , y derechos que les per
tenezcan , procediendo en las canias breve, y fumariamenre, como 
por maravedís, y haber de fu Mageftad, reftringiendo los términos 
conforme áDerecho, citando de remate los Executores, y por el 
Concejo, no pudiéndole juntar , á dos Capitulares , admitiéndoles iüs 
defenfas , y á qualefquiera terceros , que falieren 5 y las caufas de dichas 
cobranzas conclufas me las remitirá para fu dererminacion 5 y execu-
tará dichas íentencias,'• vendiendo, y rematando los bienes de los execu-
tados, afsi los que tuvieren en íü poder, en el de fus herederos, y 
otros terceros, en los mayores ponedores; y no los haviendo , 6 íien-
do las pofturas en menos del principal, coilas, y falarios , por fus apre
cios los adjudicará á vecinos legos, llanos, y abonados, de quien 
cobrará fu monto por apremio , otorgando todas las Efcrituras de 
venta, que fueren menefter, obligando á la Real Hacienda á hacerles 
ciertos, feguros, y de paz los tales bienes. Con los mifmos apremios 
cobrará tales falarios por cada uno, cada dia de los que fe ocupará en 
ida, eftada, y buelta,y derechos de lo efedro , conforme al Arancel 
de bienes de deudores,y morofos, con obligación preciía detraher 
teftimonio de quanto íe cobrare, y efpeeialmente que no fue del 
caudal principal; que para todo lo referido, y lo anexo, y depen
diente, imponer condenaciones, y cobrarlas, y traher vara alta de Juf
ticia dicho feñor Fulano, y íü Miniftro , le doy comifsion , fin limita
ción , y le fubdelego las que tengo de fu Mageftad ; de cuya parte 
exhorto á los Señores Jueces, y Juíli: as de dicha Ciudad, y demás 
que convenga, no le impidan efta jurifdiccionen todo, ni partean
tes le den el favor, y ayuda, que huviere menefter, pena de los da
ños , y de veinte mil maravedís para gaftos de Eftrados del Confejo 
de Hacienda: Y fó la mifma pena mando á qualefquiera Efcribanos, 
Alguaciles, y Alcaydes de las Cárceles cumplan fus ordenes. Dada en la 
Ciudad de, &c. 

Don Fulano, Juez Adminiftrador de tales rentas en efta Ciudad, 
y fu Reynado por fu Mageftad, en virtud de Cédulas, y Provifiones 
de fu Mageftad , y íeñores de fu Real Confejo de Hacienda , de las 
quales, y que fon para el efedo referido, y eftán obedecidas, y dado 
íü cumplimiento por Jufticias de efta Ciudad, y de las demás Villas, y 
Lugares de fu Reynado, el prefente Efcribano dáfé: Hago faber á Fu
lano , á quien nombro por Juez del negocio, y caufa , de que fe hará 
mención, que la Ciudad de, que es de efte Reynado, y adminiftracion, 
eftá debiendo á la Real Hacienda las cantidades de maravedís por los 
efedos, y años, que fe contienen en la Certificación de la Contaduría 
de eftas Rentas, que fe le entrega con efte Defpacho, y para fu cobran
za , y fe remitan á las arcas de tres llaves, que eftán formadas en efta 
Ciudad, le doy comifsion , para que con vara alta de Jufticia , con af-
fiftencia de un Efcribano , el que nombrare, ante quien paflén los Au
toŝ  y un Miniftro , que afsimifmo ha de nombrar , vaya ala dicha 
Ciudad 5 y haviendo hecho notorio efte Defpacho á la Jufticia, proce
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da á la cobranza de los débitos contenidos en la Certificación contra 
el Concejo , íus proprios, y rentas, por lo que fuere de encabeza
mientos, y reparamientos de fu obligación : y por lo que fuere en 
efedos de adminiftraciones, contra las períonas á cuyo cargo hayan 
fido, y contra los Arrendadores, Fieles, Cogedores , Cobradores, 
y Depofitarios, Deudores, Condudores, que deban, y tengan en 
fu poder algunas cantidades de maravedis, tomando cuentas á todas 
las períonas, afsi de los encabezamientos, repartimientos, adminif
traciones, que las deban dar, apremiando á las Jufticias, y Capitula
res á que hagan los repartimientos que tuvieren obligación de ha
cer , y que nombren los Cogedores, Depofitarios, y Condudores 
que íean menefter; y no los nombrando en el termino que fe les die
re , los nombrará por fu cuenta, y rieígo de los Capitulares , á quien 
fe hará faber, y parará el perjuicio que íi ellos los nombraífen; y af-
fiinifmo procederá Contra las Jufticias, y Capitulares , por malos íi-
branciftas; y en el fubfidio, por las quiebras , y débitos que debieren 
los que ellos huvieren nombrado , y no tuvieren bienes de que co
brarlos , haciendo fobre t o d o , y qualquier cofa, y parte de ello , y 
lo dependiente , las execuciones, priíiones , embargo de bienes, y 
de las deudas que les deban , y derechos que les pertenezcan , proce
diendo en las cauías breve , y íümariamente , como por maravedis, y 
haber de fu Mageftad, reftringiendo los términos, conforme á De
recho , citando de remate los executados, y por el Concejo , no jun
tándole para ellos , dos Capitulares, admitiéndoles fus defeníás,yá 
qualefquier terceros que falieren; y las caulas conclufas, me las remi
tirá , para fentenciarias difinitivamente , y executará las fentencias, 
vendiendo, y rematando los bienes de los executores, afsi los que 
tuvieren en fu poder, como en el de fus herederos, y otros terceros, 
en los mayores ponedores; y no los haviendo , ó fiendo las pofturas en 
menos del principal, coftas, y Tálanos por aprecio, los adjudicará 
á vecinos legos , llanos, y abonados , de que cobrará fu monto por 
apremio, otorgando todas las Eícrituras de ventas que fueren menef
ter , obligando á la Real Hacienda á hacerles ciertos, feguros, y de 
paz los tales bienes ; y en la mifma forma, y apremios, que por la 
fuerte principal, cobrará tales falarios, cada uno en cada un dia de 
los de la ida, eftada, y buelta, y mas los derechos de lo eferito con
forme al Arancel Real de bienes de deudores , y morofos, con obli
gación precifa de traher teftimonio de quien fe cobraren; y efpecial-
mente, que no fue del caudal principal, en que íe ocupará tantos 
dias, menos los que de ellos no fueren menefter: que para todo lo 
referido , lo anexo , y dependiente, é imponer condenaciones, y co
brarlas , le doy comifsion , fin limitación , fegun , y como la tengo de 
fu Mageftad ; de cuya parte exorto á los íeñores Jueces, y Jufticias 
de dicha Ciudad , y demás partes que convenga, no impidan el ufo, 
y exercicio de efta comifsion , en toda, ni parte , ni fe entrometan á 
conocer de ella, ni fus dependencias, por via de excelfo, nulidad , ni 
otro recurfo, refpedo de eftár inhibidos de fu conocimiento todos 
los Concejos, Cnancillerías, Audiencias, y Tribunales , y demás Juf
ticias de eftos Pveynos, por tocar únicamente fu conocimiento al Real 
Confejo de Hacienda 5 y le den el favor, y ayuda que huviere menefter; 
y de lo contrario, les condeno en los daños, é interelfes que fe figuie-
ren á la Real Hacienda, y en veinte mil maravedis á cada uno para 
gaftos de Eftrados del Confejo de Hacienda ; y fó las mifmas penas 
mando á qualefquiera Eícribanos, Alcaydes de las Cárceles, y de
más Miniftros de Jufticia, cumplan fus mandatos. Dada en la C i u 
dad , &c. 

D o n Fulano, Juez Adminiftrador General de las Rentas Reales 
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1 6 4 §• ^4- ^ o s Efcribanos de Rentas,, 
de efta Ciudad, y íü Rtynado:En virtud de Cédulas, y Provifiones 
Reales , de las quales, que ion para el efecto referido, y eílár manda
das cumplir por las Juíücias de efta Ciudad ,y de todas las Ciudades, 
Villas , y Lugares de fu Reynado , el prefente Efcribano da fe: C o 
meto á fulano, á quien nombro por Juez del negocio, de que fe hará 
mención, que luego que reciba efte Del j acho , con Certiñcacion de 
la Contaduría de los débitos que debe á la Real Hacienda tal Villa, 
vaya á ella ; y haviendoíe prefentado ante la Jufticia , proceda á la co
branza de dichos débitos contra el Concejo , fus proprios , bienes, 
y rentas, por lo que fuere encabezamientos,y repartimientos de íu 
obligación; y por lo que fueren efectos de adminiftraciones contra 
las peiibnas á cuyo cargo hayan íido; y contra los Arrendadores, Fie
les , Cogedores, Cobradores, Depoíitarios, Deudores, y Conducto
res, que tengan en íu poder algunas cantidades de maravedís, toman
do quentas á las perfonas que las deban dar, afsi de encabezamientos, 
repartimientos, 6 adminiftraciones , apremiando á las Jufticias , y Ca
pitulares á que hagan los repartimientos, que tuvieren obligación á 
hacer, y que nombren los Cogedores , Depoíitarios, y Conductores 
que fean menefter; y no los nombrando en el termino que fe les die
re, los nombrará por cuenta, y riefgo de los Capitulares , á quien 
fe harán faber los nombramientos, y parará el perjuicio, que íi ellos 
los nombraftén; y afsimifmo procederá contra las Jufticias , y Capi
tulares por malos libranciftas, y en íubíidio por las quiebras, y dé
bitos , que debieren los que ellos huvieren nombrado, y no tuvieren 
bienes de qué pagar , haciendo fobre todo, y qualquier cofa , y parte 
de ellos , y lo dependiente, las execuciones, priíiones, embargos de 
bienes, y de las deudas que les deban , y derechos que les pertenez
can , procediendo en las caufas breve, y fumariamente, como por 
maravedís , y haber de fu Mageftad , reftringiendo los términos 
conforme á Derecho, citando de remate los executados , y por el 
Concejo, no juntandofe para ello, á dos Capitulares , admitiéndoles 
fus defenfas, y á qualefquier terceros que falieren ; y las caufas con
cluías , me las remitirá para fu determinación ; y eftandolo difmitiva-
mente, executará las fentencias , vendiendo, y rematándolos bienes 
de los executados, afsi los que eftuvieren en fu poder, corno en el de fus 
herederos, y otros terceros, en los mayores ponedores; y no los 
haviendo , 6 íiendo las pofturas en menos que el principal , coilas, y 
(alarios por aprecios, los adjudicará á vecinos legos, llanos , y abo
nados, de quienes cobrará fu monto por apremio, otorgando todas las 
Efcrituras de ventas, que fueren menefter, obligando á la Real Ha
cienda á hacerlos ciertos, feguros,y de paz; y con los mifmos apre
mios cobrará fus (alarios á razón de tantos maravedís en cada un dia 
de los de ida, eftada, y buelta, de bienes del Concejo , y deudores 
morofos, con obligación precifa de traher teftimonio de quién íé co
braron , y eípenalmente, que no fue del caudal principal t en que íe 
ocupará tantos dias, menos los que de ellos no huvieren menefter: 
que para todo lo referido , lo anexo, y dependiente , y poder impo
ner condenaciones, y cobrarlas, y rraher vara alta de Jufticia, le doy 
comifsion íin limitación , en virtud de las que tengo de fu Mageftad; 
de cuya parte exorto á los Señores Jueces, y Jufticias de dichas V i 
llas , y demás que convengan , no le impidan el ufo, y exercicios de 
efta comifsion , ni íe entrometan á conocer en ella por exceífo, nu
lidad , ni otro recurfo , reí pecio de la inhibición general que hay ; an
tes le den el favor , y ayuda que huvieren menefter , pena de los 
daños , y de los diez mil maravedís para paitos depurados del 
Real Coníejo de Hacienda. Y fó la mifma pena mando á qualquier 
Eícribanos, Alguaciles, y Alcaydes de las Cárceles, ufen con él fus 
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oficios, y le afsiftan á lo que íe le ofreciere. Dada en la Ciudad 
d e , &c. 

D o n Fulano, & c Juez Adminiftrador General de las Rentas Rea
les de efta Ciudad , y fu Partido , en virtud de Cédulas, y Reales P r o 
viíiones de fu Mageftad , y Señores de fu Real Coníejo de Hacienda, 
de las quales, que ion para el efedo referido , y eftán mandadas cum
plir por la Jufticia de efta Ciudad, y Lugares de fu Partido, el prefen
te Eícribano dá fé. A q u i , fi pareciere conviene , fe iníértarán la dicha 
Real Cédula, y Proviíion, y efto es lo mas feguro, y profeguir, dicien
d o , íi es para adminiftrar, que tal Lugar eftá por encabezar efte año 
en tales efedos; y porque conviene haya perfona que lo adminiftre, 
confiando del Señor Fulano, que lo hará como mas convenga al íer-
vicio de fu Mageftad , como lo ha hecho en los demás negocios , que 
fe han puefto á fu cuidado ; y fi es folo para cobrar, decirlo aísi; y 
lo miímo íi en la adminiftracion fe le cometiere cobre los débitos, 
que fe debieren á la Real Hacienda : Por ranto íuddelego en el dicho 
Señor Fulano todas las dichas mis comifsiones, y fegun, y como las 
tengo de fu Mageftad , y Señores de fu Real Coníejo de Hacienda , fin 
limitación alguna , para el efedo referido, en que podrá nombrar Ef
cribano , ante quien paífen los A u t o s , y un Miniftro, que execute fus 
ordenes, y todos gocen tales falarios en cada un dia de los que fe 
ocuparen en la ida , eftada , y buelta , que íé cobrarán de los deudo
res morolos , fin tocar en el caudal principal de las rentas, de que íe 
ha de traher teftimonio; que para todo lo referido, y tener jurifdiccion 
c iv i l , y criminal , imponer condenaciones, y cobrarlas, le hago efta 
fubdelegacion, fin limitación ; y los Señores Jueces, y Jufticias de 
dicha V i l l a , y demás que convengan, no le impidan efta jurifdiccion, 
y exeteicio en todo , ni parte, ni fe introduzcan por exceífo, nulidad, 
ni otro recurfo, antes le den el favor, y ayuda, que huviere menefter, 
pena de losdsños , y de veinte mil maravedís para gaftos de Eftrados 
del Real Coniéjo de Hacienda; y fó la mifma pena mando á qualef
quiera Efcribanos, Alguaciles, y Alcaydes de las Cárceles, cumplan 
ius mandatos. Dada en la Ciudad de, &c. 

D . Fulano, &c. Juez Adminiftrador General de las Rentas Reales 
de efta Ciudad, y fu Reynado, en virtud de Cédulas, y Provifiones Rea
les, de las quales, que fon para el efedo referido, y eftán mandadas cum
plir por las Jufticias de efta Ciudad, y Lugares de íu Reynado, el 
prefente Eícribano dá fé i Hago faber al Señor D o n Fulano, Corre
gidor de efta Ciudad , y fu Reynado, por íu Mageftad, que eftoy pro
cediendo criminalmente de oficio, ó por denunciación, conrra Fula
no , en razón de haverfele aprehendido tantas cargas de vino fin guia, 
en q u e V . m d . fe ha introducido á conocer, con tal pretexto; y por
que á mi me toca fu conocimiento , como Adminiftrador General de 
los Reales Servicios de Millones, con inhibición , de parte de fu M a 
geftad exorto á V . m d . y de la mía pido íé firva de exonerarfe de d i 
cho conocimiento , remitiendo ante mí los A u t o s , que huviere hecho 
en efta razón ; porque afsi conviene al fervicio de fu Mageftad , á quien 
daré cuenta de lo contrario; y los daños, c intereílés, que fe figuie-
ren á la Real Hacienda , ferán por cuenta de V . m d . Dada , &c. Efta es 

la primera: en las demás que fe íigujeren , ferá bien poner pena , pues 
lo pueden hacer los jueces de Comifsion á los Ordinarios , y no bal-
tando , confultar al Confejo de Hacienda en la Sala que toque , con 
teftimonio en relación de los Autos , ó efcribir al Señor Fifcal de 
Hacienda, no obedeciendo la Proviíion , que fe diere, para que forme 
competencia, aunque en eftos cafos el Ordinario, para evadirfe de las 
penas quando hay Sobrecarta , fuele pedir al Señor Fifcal del Confejo 
Real de Caftiila forme dicha competencia. 
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166 §. a4- De los Efcribanos de Rentas,, 
Quando fe hacen conciertos en la adminiftracion, íé formará un 

libro de papel de Oficio para irlos efcribiendo, el qual eftá foliado, 
y rubricado d̂ l Juez, y Eícribano, y la forma de eícribir el concier
to, es decir: En tal parre, tal dia, mes, y año, Fulano, vecino de tal 
Villa, fe concertó por las ventas de fus frutos de efte año. Y aqui ex-
preflar, qué es lo que íé incluye en el concierto , y íi algo fe exceptúa, 
que íé obliga á pagar á fu Mageftad por tercios: teftigos , y lo firmó 
un teftigo, íi no íüpiere el que fe concierta 5 y también firma el Juez, 
y Efcribano, y otros rubrican, aunque efto no es lo mas feguro ; y 
por efte libro fe forman los valores de las rentas por loque toca á 
conciertos, y por las Efcrituras de arrendamientos de rentas, y ajuf-
tes de las fieldades, de lasque no fe arriendan, y conciertan, y tef-
timonio de ventas, y heredades, íi efta renta fe queda en adminiftra
cion; y en lo que es conciertos , y arrendamientos tocan de cada 
nueve cinco á el alcavala, y quatro á los unos por ciento; y de los 
derechos, que fe caufan de ventas, fe hace otra cuenta , que es de cada 
catorce diez al alcavala , y quatto á los cientos, y en efte libro íe 
pueden efcribir, quando íé haga, los nombres de todos los vecinos, dê  
xando blanco para ir llenando fus conciertos en cada nombre; y al que 
fuere pobre, eícribir que no fe concertó por pobre, y con efto no íe 
eícufará ninguno ; y todo íé ha de firmar de Jueces, Eícribanos, 
partes, y teftigos. 

Las Rentas Reales fe han de pregonar feis dias defpues de la pri
mera poftura; y paflado efte termino, fe deben rematar de primer 
remate, y íé ha de afsignar dia, y hora, defpues de la oración , y no 
puede fer en dia feriado; y el fegundo, y ultimo remate ha de fer def
pues de paífados alo menos quince dias, defpues del primero, y ca
da dia fe hade poner fé de como íé pregonó. Afsi parece de las 
leyes 5. tit. n.ylai$. tit. 12. lib. 9. de la Recop. Y la renta que fe remata 
por mas de un año, queda abierto el remate para en los demás años, y 
fe debe cada año facar á el almoneda, y admitir pujas, como á el prin
cipio antes que fueífe hecho el primer remate; y efto ha de fer en 
cada año de por sí, donde han de correr los mifmos términos , y re
mates , y ha de poder haver pujas del quarto: ley 4. tit. 13. lib. 9. de la 
Recop. y la Cédula de apuntamientos, dada en el Pardo á 26. de No
viembre del año de 15 75 . cap. 6. 

En tal Ciudad, dia, mes, y año, ante el Señor Fulano, Juez Ad
miniftrador General de las Rentas Reales, y por prefencia de mi Ef
cribano, y teftigos, pareció Fulano, vecino de efta Ciudad, tal Parro
quia, y calle, y otorgó , que hace poftura en el alcavala, y quatro 
unos por ciento del viento de efta Ciudad , con todo lo que toca, y 
pertenece, paradefde primero de Enero del año que viene de 1676. 
por tres años figuientes, en precio cada año de 6oou. maravedís, que 
pagará por los tercios de cada año, la tercia parte en cada uno, en 
poder de la perfona, que fea parte para recibirlo, en moneda corrien
te, al tiempo de las pagas, llana,y executivamente, como por ma
ravedís de fu Mageftad, con las coftas de la cobranza, con condición 
que fe le puje, ó no , fe le ha de conceder dos por ciento de prometi
do de la cantidad de efta poftura en cada uno de los tres años, ref-
pecto de lo que cada año importa; y fiendole rematada de íegundo re
mate , hará efcritura, y dará fianzas á fatisfaccion del Señor Adminif
trador General, y con las condiciones con que fe arriendan las rentas 
Reales, que há aqui por expreífadas : y á la feguridad, paga, y cum
plimiento de lo referido, dá por fu fiador á Fulano, vecino de efta 
Ciudad, el qual eftando prefente, y fiendo fabidor de efta poftura, 
por haverfela leído, otorgó, que fe conftituye por fiador de el dicho 
Fulano, de que cumplirá, y pagará lo aqui exprefládo, y él como ü\ 
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fiador, asegurador, y principal pagador, lo cumplirá, y pagará por 
el fin que contra el principal, 6 fus bienes, y herederos proceda 
excuríion , ni otra diligencia de H e c h o , 6 Derecho , porque qualquier 
coíá que fe necefsite la da por hecha , como fi huvieran procedido las 
íolemnidades de Derecho ; yambos, principal, y fiador juntos, y de 
mancomún, y á voz de u n o , y cada uno de por s i , y por el todo in fo-
Jidum, renunciando expreftamente las leyes de Dtfobus reís habendi ,y 
el Ánthentka de Fidtjrtffcribus, y las demás leyes, fueros, y derechos, que 
prohiben la mancomunidad , y permiten la divifion , y excuríion, 
obligaron fus perfonas, y bienes, habidos, y por haber, y dieron po
der á las Jufticias de fu Mageftad, y en efpecial al Señor Adminiftra
dor General de Rentas Reales, que es, 6 fuere , para que á el lo, y 
cada cofa, y parte, les apremien , como por íentencia pallada en 
autoridad de cofa juzgada: renunciaron las leyes de íu favor, y la que 
prohibe la general renunciación; y el fiador declaró no es Labrador, 
ni goza privilegio ,que haga invalida efta fianza; y fi fueren mayores, 
declaren lo íbn ; y fi menores, juren no pedirán reftitucion , ni alega
rán; y los dichos otorgantes lo firman de íus nombres, á los quales 
yo el Eícribano doy fé que conozco, fiendo teftigos tres ; y el Señor 
Adminiftrador General admitió efta poftura , quanto há lugar de De
recho, y concedió el prometido, y lo firmó. Si efto no fuere en la Ca
beza de Part ido, poner falario, y fumifsion. 

Todas laspofturas , y pujas deben fer ante el Adminiftrador, que 
hiciere las rentas en la Cabeza de Partido, ó en qualquiera de los L u 
gares de él , fegun la ley i. tit. 13. lib. 9. Recopil. y quien admitiere la 
poftura , ó puja, confidere el abono del principal , y fiador, previ
niendo fean perfonas feguras; y fi es pofsible, hypotequen bienes rai
ces , y no haya en efto tolerancia, pareciendo havrá pujador ; porque 
puede haver torno de la renta , como íe difpone en las leyes 10. y 11. 

tit. 12. lib. 9. Recopil. Y con todos los pujadores íe ha de tener la pre
vención referida , en quanto á el abono. Y no obftante que por la ley 8. 
tit. 12. lib. 9. Recopil. íe permiten menos fianzas, efto ferá en cafo de 
neceísidad , de no poder confeguir que las pongan con efte abono, 
porque en qualquier acontecimiento cumplirán con recibir Jas fianzas, 
que íediíponen en dicha ley 8. Y los Adminiftradores pueden conce
der los prometidos competentes, y proporcionados; porque aunque 
por la ley 22. tit. 13. lib. 9. Recop. fe permite el que puedan conceder los 
que les pareciere á los Contadores Mayores, y con ella concuerda el 
capitulo 1. de la Cédula Real de apuntamientos, dada en Madrid á 
15.de Marzo del año de 1575. por la íégunda Cédula Real de apun
tamientos, dada en Madrid á 26. de Noviembre del mifmo año de 
1575. capitulo 1. fe difpone, que en la primera poftura fe dé por la 
renta todo quanto vale, ó pueda valer, fin permitir que fe pongan en 
baxos precios; y que para ganar los prometidos fe pongan en precios 
razonables, por efeufar el daño, y diminución que viene á las rentas, 
por los muchos prometidos que íe fuelen dar, y que no fe vaya contra 
el lo, aunque entiendan ha de haver pujas; y no obftante la prevención 
de efta Cédula Real , he vifto en algunas partes admitir las pofturas, de 
forma que íé menoícaban las rentas; porque una renta, que íü jufto 
precio, íegun el de los años antecedentes, fue i 2 u . reales, la ponen 
en 4 9 . con el dos por ciento de prometido, y mas 4 9 . reales con 
el quarto, y fobre ello puja 39;. reales con el tercio de prometido, 
y puja 6y. reales con la mitad de prometido. Efto íé fuele hacer to
do en una poftura , por cautelar el que no íé pueda decir, que efta 
poftura fueenbaxo precio; pues en la primera queda faneada la ren
ta , pues fi íé puliera en los 4 9 . reales , ó en algo mas, que no igua
lara á la poftura que llevo propuefta, quedaba á la contingencia de 

que 
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que huvieflfe, 6 no, quien Ja pujaüe, queriendo que en elle cafo ha
ble la Cédula Real citada; efto aunque íe lepa hay quien puje la ren
ta y que afsi fe cumplió con fu tenor, y aífeguró el precio , fu-
puefto que queda , fegun la poftura , en 119920. reales. Algunos ten
drán efto por juftiíicado; mas yo no me ajufto con ello, porque la 
renta queda puefta en 170- r e a l e s » J o s "D9*o. reales líquidos pa
ra fu Mageftad, y los 5 B ü 8 a r e a l e s d e Pr<>metido para el que la 
pufo, que fi no fe pujan , los gana también , y fe lo han de baxar ; y fin 
duda no fe puede difcurrir mejor medio para impofsibilitar la puja, 
que el ponerla en un precio , que excede al valor en tan gran fuma 
para el que ha de pujar, y para el ponedor queda en el jutto; y aun
que huviera alguno tan ignorante, que quiíiera pujar, no recibe ca-
fi beneficio la Real Hacienda; porque lo primero, íerá corta la puja; 
y lo fegundo, el que hizo el fraude queda aprovechado de 5 9 0 8 0 . 

reales cada año de prometidos. Y afsi lo que fe debe hacer en efte 
cafo es, que la primera poftura abone la renta , v. gr. efta que vale 
129. reales, fe ha de poner en ellos fin prometido; y quando íé con
ceda el dos por ciento, es de corto inconveniente, pues fon 59080* 

reales de prometido. Y en algunas partes eftá tan introducido efte dos 
por ciento, que fi no íe concediera, dudaran de poner las rentas; y 
aun efto fe podia prevenir con hacer poner la renta en algo mas: y 
no ferá de inconveniente el que poniendo efta renta en 129. reales, 
acreciefien, ó pujaflen , aunque fuera con la mitad de promerido, 
pues todo vá acrecentando el valor; y por ganar un gran prometi
do , fuelen dar un gran acrecentamiento á la renta; y digo la mitad 
de prometido, porque en efte cafo los Adminiftradores tienen arbi
trio, fegun la ley, y Cédulas Reales citadas, de conceder los pro
metidos que quifieren, hafta el primer remate, porque defpues fon 
pujas determinadas, y el provecho también lo es; mas de efta per-
mifsion uíatán con cordura, concediendo lo menos que fe pueda, ajuf-
tandofe al eftilo del Lugar. Y en las pofturas, y pujas, no es neceífario 
decir, que el prometido fe ahorró de quinto, y otros derechos, por
que no íe baxa quinto de las rentas de por menor, aunque fe baxa de 
las rentas de por mayor 5 y afsi , aunque no fe expteífe todos los 
prometidos que íe ganan en la poftura , y pujas antes del primer 
remate, los llevan enteramente los ponedores, y pujadores en rentas 
de por menor, fegun la ley 23. lib. 9. Recopil. Y aunque defpues del 
primer remate, eftos que ganaron prometidos ganen quartas par
tes de pujas, han de percibir ambas cofas, fegun la ley 23. citada. 
Solo de las quartas partes de pujas , que fe ganan entre el primero , y 
fegundo remate , fe baxa la veintena á quien las gana para fu Magef
tad ; y no es de eífencia decir en las pofturas, ó pujas, que las hacen 
cerradas, reípe&o de que aunque no íé diga afsi, no fe llevan los dere
chos, que antiguamente fe acoftumbraron llevar de Marcos, y Cnan
cillería , fegun la ley 4. tit. 13. lib. 9. Recop. 

Las primeras pofturas fe fuelen en muchas partes hacer por ho
jas cerradas, y fe léñala dia , y hora para admitirlas, y abrirlas, efto 
á voz de Pregonero; y fin duda es muy buen eftilo, y conviene con 
la ley 22. tit. 9. lib. 9. Recop. en que fe permite, y aconfeja. Y eftas hojas 
deben tener precio determinado, y no íé admitirán, fi dixeílén, que 
daban tanto como el que mas dieífe, y fobre ello pujaban, porque 
efto es fraude, y engaño; y quando hay dos, ó mas hojas iguales, 
fe puede admitir la del mas abonado , ó hacer que eftos que las die
ron iguales, lasbuelvan á dar. Todo es difpoficion de la ley referida; 
y de admitir las hojas cerradas, he vifto íeguirfe grandes utilidades 
a las renras. La razón es, porque fi fe admite la poftura fin hojas , no íe 
tiene el reconocimiento del mejor ponedor; porque como todos no 
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pueden concurrir á un tiempo; íé fuele admitir al que íe adelanta*, 
por no perder la ocafion de arrendar Ja renta ; y aun íi concutren á ho
ra feñalada por el pregón , fuelen componerfe, y daríe partes , porque 
no pujen , 6 atender á ottos refpetos, y cotteíias, lo que no fucede 
en las hojas; porque hay muchos precios en que elegir, y como no 
faben unos de otros, no efeufan el poner; además de efto , todos pro
curan adelantar el precio por falir con la renta ; y fi las hojas no con
tentaren , fe puedan excluir, y mandar íe buelvan á dar otras por la 
mifma orden, y eftilo. 

Prometidos fon llamados los que fe conceden á los ponedores, ó 
pujadores de las rentas, defde la primera poftura , hafta el primer rema
te, y lo que íé gana entre los dos remates, es llamado quarta parte de 
puja, y los prometidos los gana el que pone, 6 puja luego que es ad
mitido por el Adminiftrador. Y las quartas partes de pujas las 
gana la períbna en quien eftaba la renta quando íe pujó , fegun las 
leyes 3. y 22. tit. 13. lib. 9. de la. Recopil. Y antes del primer remate íé 
puede hacer puja de qualquier cantidad que íea; masen rematándole 
la renta de primer remate, no íé puede pujar fino en un diezmo, ó 
medio diezmo. Supongo, una renta eftá en iooog. maravedis, fi íe 
puja un diezmo, han de fer IOOTJ. maravedis la puja; y fi íé pujalfe 
medio diezmo, íérá la puja 5 0 9 . maravedis; y de lo que importa 
qualquiera de eftas pujas de diezmos , ó medios diezmos , gana la 
quarta parte la perfona fobre quien fe puja; y de efta quarta parte íe 
faca la veintena, que es lo mifmo que un cinco por ciento, para fu 
Mageftad, que al fin pondrá por cuerpo de renta, fegun las leyes 2. 
y 3. de el dicho titulo, y libro. Y en las quartas partes de pujas hay 
una diftincion , que unas veces las gana el que tiene la renta, quando 
la pujan , como vá declarado , y otras las ganan los que las pujan ; y 
quando las gana la perfona en quien eftá Ja renta, quando la pujan, 
es haciendofe la puja de diezmo , ó medio diezmo en el precio en 
que para todos los años del arrendamiento eftá la renta, pujando igual
mente la puja, ó media puja fobre el precio en que eftá cada año; 
mas fi quiíieren pujar la puja, ó media puja referida, repartida en to
dos los años, fupongoen la renta de IOOOTJ . maravedis, íé puja un 
diezmo , que fon IOOTJ. maravedis, repartiéndolos en tres años, para 
que fe fupone eftaba puefta la renta: v. gr. en cada año la tercia par
te de los IOOTJ. maravedis, que por efta orden quedará pujada, y 
puefta en 1339333» maravedis cada año. En efte caíb las quartas 
partes de pujas no las ganará la perfona que tenga la renta , fino efte 
que pujó en efta forma , y íé le pagarán cada año en el primer tercio 
la tercia parte de lo que por mayor importare la quarta parte de 
puja; y por efta orden, y plazos fe pagan las demás quartas partes, y 
los prometidos que cada año íé ganan; y las rentas íé han de pujar 
para en todos los años en que eftuvieren pueftas , y rematadas , fegun 
la ley 4 . tit. 13. lib. 9. de la Recopil. Y quando íé puja fobre los pro
metidos, fin baxar cofa por ellos, fegun la ley 25. del mifmo titulo 
y libro. Mas fobre las quartas partes de pujas, que fe conceden def
pues del primer remate, no fe puja , ni fe coníiderarán para el diez
mo , y medio diezmo, que fe puja, las dichas quartas partes de pujas, 
ley 3. del mifmo titulo, y libro ; y en la puja del quarto todo fe con
fiderará íin exceptuar coía alguna , y fobre ello ha de caer la puja, 
ley 6. del mifmo titulo, y libro; y lo contenido en efte numero, y 
otras cofas tocantes al nacimiento de eftas rentas , fe dirán al fin de 
efte párrafo en la feparacion, y ajufte que fe ha de hacer de la renta 
rematada, para faber lo que queda para fu Mageftad, y lo que cada 
uno gana de prometido, ó quartas partes de pujas. 

En todos los años del arrendamiento fe pueden conceder prome-
Y t i , 
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170 S.24. De los Efcribanos de Rentas, 
tidos quando la renta buelve á pregonarle en principio de cada año; 
v el Arrendador Mayor no puede conceder prometidos, fino lolo pa
ra aquel año para que tiene recudimiento, aunque para en los demás 
años lo puede conceder, con condición , que fi la renta íe le pujare, el 
Arrendador que le fucediere , pueda, íi quifiere, pairar por ellos, con 
tal que no excedan del que concedió el ano de íu arrendamiento ; y 
fi los concediere en otra forma, íin efta condición, los ha de pa
sar el ley 26. tit. 11. lib. 9- de la Recop. Y quando fe admiten pujas , fe 
fuelen allanar los prometidos, por la perfona en quien fe halla la ren
ta fobre quien fe puja, y efte queda con ella en la cantidad pujada, 
fin prometido; y también fe fuele hacer efte allanamiento en pujas, ó 
medias pujas, entre los remates; y hay diverfos eftilos en quanto á ef
to; y el tiempo en que fe han de hacer eftos allanamientos en unas 
partes, es no eftando eferita la puja; en otras, hafta firmarfe. Efte efti
lo conviene con el de las Rentas de Millones, donde fe manda fe pre
gone primero la puja en Eftrados, por fi hay quien allane el prometido, 
como fe trata en el párrafo 2 0 . num. 13. 

Los que pufieren, ó pujaren las Rentas Reales por mayor, han de 
dar cien maravedis al millar de fianzas, de hombres llanos, y abonados 
en bienes raíces ,á contento de los Contadores mayores, ó íus Lu
gar-Tenientes ; y no dándolas , no íe les puede recibir poftura, ó puja, 
falvo entendiendofe que es abonado, que en efte cafo fe puede admi
tir , aunque no dé luego las fianzas; masen fiendo rematada la renta 
por mayor de primero remate , fe han de dar dentro de cinco dias 
figuientes fianzas fobre las dadas de cien maravedis al millar, cumpli
miento á la mitad de la renta; mas en las rentas que fon defembarga-
das, como fervicio, montazgo, falinas, almojarifazgos, y otras íé-
mejantes, fe han de dar fianzas de todo el cargo de la renta , dentro 
de los cinco dias defpues del ultimo remate: Todo efto parece de 
la ley 7. tit. 11. lib.9. de la Recopilación; y por la ley 27. tit. 11. lib. 9, de la 
Recop. fe difpone, que las fianzas no fean de perfonas fallidas, ni de 
Labradores, ni en bienes raices, fino en cafo que fean quantiofos, y 
calificados; y fiendolo, folo fe han de admitir en dichos bienes rai
ces la quarta parte, y las otras tres quartas partes han de fer de juros, 
y cenfos, ó en dinero anticipado; y pueden fer eftas fianzas de qualef
quier Partidos de eftos Reynos, afsi de Realengos, Abadengos, Orde
nes , como de Vehetrias, falvo de Galicia, Afturias, y Vizcaya , que 
eftas no fe admiten, fino es para las rentas de los mifmos Partidos: ley 
10. tit.i. lib.9. Recop. Y quando el Arrendador no es abonado , pueden 
los Contadores mayores mandarle, que dentro de quarenta dias al del 
ultimo remate, trayga poder de uno de fus fiadores, el que fe le fe-
ñaláre, para que fe obligue de mancomún con él, como principal, á 
todo el cuerpo de la renta : ley 16. tit. 11. lib. 9. Recop. Y en quanto á los 
arrendamientos por menor, fe han de dar, luego que las pongan , ó 
pujen , fianzas de bienes raices de hombres llanos , y abonados, de 
ciento y cinquenta maravedis al millar, de lo que montare todo el 
cuerpo de la renta; y dentro de diez dias defpues del ultimo remate, 
han de afianzar cumplimiento á la mitad de la renta, y las rentas defem-
bargadas en las tres quartas partes; y eftas fianzas han de fer del Parti
do , y no de otras partes , fegun la ley 6. tit. 12. lib. 9. Recop. y también 
íe permite á los Arrendadores menores afianzar con bienes que no 
fean raices, á contento de los que hacen las rentas; y aun afianzando 
la mitad de la renta, queriendo pagar el precio de ella á plazos,de 
dos en dos meíes , fon refervados de otras fianzas. Afsi parece de la 
Cédula Real, dada en el Pardo á 26. de Noviembre del año de r 575-
al numero 8. que eftá en el párrafo IX. de efta obra, numero 2 2 . Y 
las fianzas fe han de abonar, y facar recudimiento, y preléntarlo en 

la 
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la Cabeza de Part ido, dentro de ciento y veinte dias, defpues del 
ultimo remate, ley 27. tit. 11. lib. 9. Recop. y ié pierden los prometidos, 
y quartas partes de pujas ,quando no íé dan lasíianza 3, y abonos , y 
¿acá recudimiento, y íé pretérita en la forma , y termino referido. 
Iten , quando íé dá parte en la renta á perfonas á quien eftá defendi
do el poderlas arrendar. Iten, los que fiendo Arrendadores mayores 
de rentas defembargadas, no preíéntan copia jurada en el Confeio, 
en el termino que fon obligados, de todo lo que rentó la renta cada 
mes, declarando, qué fue lo que entró por los Puertos, y Adua
nas , donde fe cogiere , y beneficiare la renta. Iten , pierden los pro
metidos, y quartas partes de pujas los que períuaden á otros que 
no pujen; y también los pierden los que no pujaren por efta razón. 
T o d o parece de las leyes 27. tit. 11. ley 4. tit. 10. ló.y zi. tit. n . lib 
Recopil. 

De las rentas rematadas de ultimo remate íe puede hacer tor
no de unos ponedores en orros, empezando defde el u l t imo, en quien 
remató , por los precedentes pujadores, por fu orden , hafta el prime
r o , ó íe puede elegir otro medio, que es bolver efta renta otra vez á el 
almoneda; efto por no haver afianzado, ó abonado las fianzas, y laca
do recudimiento en los términos difpueftos por leyes; y paífados 
veinte días en las rentas por mayor, defibues del termino en que de
ben correntar de fianzas, ó abonarlas; y en rentas de por menor, paf-
íados diez días; de forma , que íi íé dexó el Arrendador Mayor de 
afianzar, corren los veinte días defpues de paífados los cinco que el 
Arrendador tiene por afianzar, defpues del ultimo remate, la mitad 
de la renta, ó todo el valor en renras deíémbargadas; y íi dexó de 
abonar las fianzas, y facar recudimiento, corren los veinte dias def-
pues de pallados los ciento y veinte dias, que tiene para efto. Y en 
quanto á ios Arrendadores menores, corren los diez dias que tienen 
afianzar deípues de paífados los diez del ultimo remate ; y afsi los 
demás términos; y en cada año de los del arrendamiento hay los mif
mos remedios, y corren defde primero de Noviembre del año antes. 
Afs i lo prueban las leyes 11.12. 13. 14. y 17. tit.n. lib. 9. déla Recop. y 
Juan Gurierrez, lib.7. qu¿ft.i$$.y 15o. 

Diftíntas cofas fon el torno que íé hace de la renta de un pone
dor en o t r o , y la buelta que íé hace de la renta á el almoneda; y el tor
no es eí que íé hace de unos ponedores en otros, en los términos que 
fe declara en el numero antecedente, y cada pujador ha de pagar á !a 
Real Hacienda lo que importó íu puja ; y han de fer citados para ello 
en fus períonas, ó en las cafas de moneda, ó alguno de fus fiadores, 
para que en dichos términos contenten de fianzas, ó las abonen, pena de 
que paífado el termino de diez, ó veinte dias, íin otro a&o , quedará 
hecho el torno al precedente ponedor, ó pujador, y fe cobrará de é l , y 
fus fiadores la puja que h izo; y paífado el termino, íé hace el torno, 
y quiebra en Eftrados ante el Juez, y Efcribano, por voz de pregone
ro. Afsi parece de las leyes 12. y 14. tit. n . lib. 9 . Recop. Y aqui ferá 
bien, que aquel dia fe den tres pregones, diciendo , como fe aperci
be el torno , y quiebra; y en el u l t i m o , declarar como queda hecha; 
y en quanto á las rentas por menor de Lugar , que no tenga divifion 
de miembros, que fe arrienden de por s i , lino que todo íe arriende 
junto en un cuerpo, íé hace el torno en la Cabeza de Partido , y no 
en aquel Lugar donde fuere la renta; pero íi en aquel Lugar íé arren? 
darenpor miembros las rentas, y no en un cuerpo, en tal cafo en eí 
mifmo L ugar íe ha de hacer el torno, ley 11. tit.21. libr.9. de la Recop. 

El bolver la renta al almoneda, y pregón para arrendarla de 
nuevo á o tro , quando el que la tiene rematada , y la ha de afianzar, no 
contenta de fianzas, ni cumple lo demás que es obligado en los termi-

Y z nos 
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nos que van declarados: efta buelta de la renta á el almoneda , fe puede 
hacer defpues de paífados los diez, 6 veinte dias dichos en el nume
ro antecedente, y fe puede hacer fin citará la perfona en quien íe 
hallare la renta rematada, con que no íe muden las condiciones con 
que él la tuviere; y no ha de haver en efta fegunda almoneda mas que 
un remate. Y en quanto á rentas por mayor, han de andar en pregones 
el termino que pareciere al Coníejo de Hacienda, como no fea menos 
de veinte dias: ley 11. tit. 12. lib. 9- de la Recop. Y en las rentas por me» 
ñor, á lo menos han de andar en el almoneda tres dias, ley 10. tit. 16. 
¡ib. 9. de la Recop. Y eftos términos han de contarfe defde el dia que 
fe hace poftura en la renta, y no deíde quando íé empezare á pregonar; 
y las bueltas de las rentas á el almoneda , íé hacen las de por mayor por 
los Conradores Mayores; y las de por menor, por los Arrendadores 
Mayores, y Receptores, que las hacen por íü Mageftad. Y por di
chas leyes, parece que no le pueden mudar las condiciones conque 
la renta eftuviere rematada, á lo menos en perjuicio de aquel contra 
quien huviere de refultar la quiebra, excepto que fe pueden conceder 
prometidos; y fi no huviere en efta buelta de la renta á el almone
da quiebra, fino que el ponedor, 6 pujador la puíieífc en el precio 
en que antes eftaba rematada, ó en otro mayor, íe pueden mudar 
las condiciones, pues no refultando quiebra contra el primero, no 
ion, ni pueden fer ningunas en fu perjuicio , antes en íü provecho, 
pues fe íacan fin daño de la renta; y lo mifmo íerá aunque h ¡ya quie
bra, quando las condiciones fueífen en perjuicio de la Real Hádenla, 
y tales que no perjudicaífen á la perfona contra quien reinita!Fe quie
bra , no fiendo la caufa las condiciones, para que fe diefte menos por 
la renta. Y el Arrendador Mayor, no haviendo perfona que haga poftu
ra en la renta que íé bolvió4á el almoneda paífados los tres dias de pre
gones , íé puede encargar de ella , como Arrendador menor, prego
nándola otros tres dias en prefencia de dos Regidores, diputados por 
el Ayuntamiento de la Cabeza de Partido, y por ante Efcribano , que 
dé fé , pujando fobre el mayor precio en que eftuviere; y ha de con
tentar de fianzas, como Arrendador menor, á fatisfaccion de los dos 
Regidores Diputados, demás de las fianzas que haya dado por mayor; 
efto, paífados cinco dias defpues del remate; y íi algún otro particu
lar quifiere la renta por el tanto, fe le ha de dar, afianzando dentro 
de diez dias, ley 11. í/V.12. lib.9. Recop. y con ella Juan Gutiérrez, lib.¿. 
qu¿ejl.\$6. 

El tornar la renta á los precedentes ponedores, 6 pujadores, o 
bolverla á el almoneda íegunda vez, comová declarado,es volunta
rio ; porque los Contadores Mayores, y el Arrendador Mayor para 
Con los menores, 6 los Receptores, que las hacen por menor por la 
Real Hacienda, pueden , fi quieren , tornar la renta á los ponedores, 
ó pujadores, 6 bolverla á el almoneda; y haviendo elegido el medio de 
tornarla á los ponedores, ó pujadores, lo pueden dexar , y ufar el dé 
bolverla á el almoneda; y por el contrario, con tal, que en quanto á 
los tornos, fe haya de hacer dentro de los diez dias, que en efte párra
fo van declarados,y no defpues, ley n. tit. 12.lib. 9. Recop. Y fi á los 
Contadotes Mayores pareciere que es de conveniencia á la Hacienda 
Real, pueden tomar la renta en qualquiera de eftos cafos para fu Ma
geftad. Afsi lo fíente Juan Gutiérrez, lib. 7. quaft. 155. defde el num. 15. 

al 19. 

Entre la quiebra que refulta de haverfe buelto la renta al almone
da, y de la otra quiebra que fucede por hacerfe rorno de un ponedor 
en otro , hay la diftincion, que la que fe caufa por la buelta á el almo
neda , es incierta, y condicional; y afsi, fi no quiebra, y mengua el pre
cio , no hay pena; porque la falta, fi la hay, forma, y conftituye Ja pe

na, 
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n a falvo en el prometido, y quartas partes de pujas,que todo lo 
pierde el que ocaíionó que bolviefté la renta á el amoneda. Y en quan
to á la quiebra quefe caula por el torno al precedente ponedor, y pu
jador , es la quiebra aquello que pujó el que dexó de afianzar 5 y efta 
es cierta, y en cantidad determinada, y íé incurre en ella , luego que 
fe hace el torno irrevocablemente ; y efta quiebra que fe contrahe por 
los tornos , no celia, y íé ha de cobrar preciíamente, aunque la renta 
al fin fe arriende en almoneda en mas precio. Y en quanto al que 
hace puja de quarto , y no la afianza en el termino , y como es obliga
do , efte incurre en la pena de perdimiento de quanto importa la puja: 
efto, aunque defpues haya otro que puje el mifmo quaito<; porque efta 
es pena cierta, y determinada, y efta vá y á adquirida á la Real Ha
cienda. Afsi parece de muchas leyes del libro 9. de la Recop. y con ellas 
Juan Gutiérrez, quaft. 155. 

En tal Ciudad, día, mes, y año , ante el feñor Fulano, Juez Ad
miniftrador , y por prefencia de mi el Efcribano , y teftigos , pare
ció Fulano, vecino de efta Ciudad, y otorgó , que íobre los 6009. ma
ravedís en que eftá puefta la renta del alcavala , y cientos del viento 
encada año de tres, que empiecen deíde primero de Enero del año 
que viene de 1676. puja 2009. maravedis, y la dexa puefta en 8009. 
maravedis cada uno de los dichos tres años , con calidad de que íé le 
ha de conceder 509. maravedís del prometido, y con las condiciones, 
y en la forma, que íe hizo la primera poitura, de que es fabidor, que 
todo lo pagará por los rercios, como por maravedis, y haber de íu 
Mageftad, con las coftas de la cobranza ; y dio por fu fiador á Fulano. 
Efta fianza íé concluirá como la de poftura, y lo mifmo en quanto á 
la aceptación del Adminiftrador. 

En tal Ciudad, día, mes, y año, eftando en tal fitio , donde íe 
hacen las Rentas Reales, prefente el feñor Fulano, Adminiftrador 
General de las Ementas Reales, ferian las íeis de la tarde, íü merced 
mandó fe aperciba para el primer remate de la renta del alcavala , y 
cientos del viento, para efta tarde, dada la campana de la oración: 
y en fu cumplimiento , Fulano, pregonero, hizo laber el precio en 
que eftá puefta, y fus condiciones, para que fi havia quien pujaífe, pa-
recieífe, porque fe havia de rematar dada la campana de Ja oración , de 
primer remate, y fue continuando en d a r pregones;y dada la cam
pana de la oración , por mandado del feñor Adminiftrador General, 
fe remató dicha renta, diciendo : A la una, á las dos, á la tercera, que 
buen provecho haga al ponedor; y fu merced mandó íé le haga faber 
á la perfona en quien remató , y que fe continúen las almonedas hafta 
el íégundo remate, y lo firmó, teftigos, &c. 

En ral Ciudad , dia, mes , y año, ante el feñor Fulano, Admi
niftrador , y en preíencia de mi el Eícribano , y teftigos, pareció Fu
lano , y dixo: Que en la renta del alcavala, y cientos del viento, que 
fe halía rematada de primer remate en 8009. maravedis , puja un 
diezmo en cada año de los tres referidos, con las condiciones, y como 
fe halla rematada, y dá fianza como la que vá en la poftura; y el feñor 
Adminiftrador admite la puja , quanto ha lugar de Derecho, y lo fir
man , fé de conocimiento, y teftigos, &c. 

En tal Ciudad, dia, mes, y año , ante el léñor Fulano, Juez, &c. 
y por preíencia de mí el Efcribano, y teftigos, Fulano, vecino de efta Ciu
dad, pareció, y otorgó, que en la renta del alcavala, y cientos del viento 
que eftá rematada por tres años de primer remate en 8009. marave
dís en cada uno; y fobre el precio de cada año fe halla pujada en un 
diezmo mas, ahora puja un diezmo en lo que monta la renta en el pri
mero año, el qual fe entienda la tercia parte de lo que importare fo
bre cada uno de los dichos tres años, para que fe reparta el dicho 
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diezmo por tercias,partes , en los dichos tres años 5 y efta puja la hace 
con las mifmas condiciones, y como fe halla puefta, y rematada : po
ner la fianza como la de la poftura, y la admitsion del íeñor Admi
niftrador , diciendo, que admite efta puja quanto ha lugar de Dere-
Ch°Erf tal Ciudad,Fulano, &c. ante el Juez, dixo: Que en la ren
ta del alcavala , y cientos del viento, que fe halla tematada de primer 
remate por tres años, en cada uno en 8009. maravedis, y en cada 
año fe halla pujado un diezmo, y mas otro diezmo, repartido en ios 
tres años por tercias partes: ahora puja medio diezmo en el precio, 
por que eftá puefta para cada uno de los tres años ; de fuerte , que en 
cada año fe entienda el dicho medio diezmo: poner la conclufion como 
las demás, y la admífsion del Juez , &c. 

En tal Ciudad, ante el feñor Adminiftrador , &c. Fulano dixo: 
Que la renta del alcavala , y cientos del viento, fe halla rematada de 
primer remate en 8oou. maravedis cada uno de dichos tres años, y 
en ella fe hallan pujados en tres pujas dos diezmos y medio, eí uno de 
ellos repartido en los tres años \ y el uno y medio en el precio de ca
da año de los tres ; y ahora puja un diezmo en cada uno de dichos tres 
años, fobre el precio en que fe halla la renta puefta por el dicho re
mate , y pujas: poner la fianza, conclufion, y admifion del Juez, 
como las demás, &c. 

Suponiendo que la renta fe halla rematada de primer remate, 
dados feis pregones defpues de Ja primera poftura 5 y que defpues del 
primer remate íe ha pregonado quince dias, fe hará la afsignacion de 
el dia para el ultimo remate, que lo hará el Juez, paftádo efte termi
no , poniendo Auto, íéñalando dia, y fitio, que ferá donde fe hacen 
las rentas; y la hora , dada la campana de la oración, y fe pregonará 
aísignacion de remate aquel dia, y los demás que íe figuieren , íi fue
re cafo que haya algunos dias en medio , que bailará que la afsignacion 
fe haga el mifmo día; aunque mejor ferá para la renta , fi fe hace mas 
de lo que bafta. En efto he vifto raros eftilos; y algún tiempo antes 
de la oración íe pueden dar algunos pregones en el fitio feñalado ; unos 
ponen cada pregón de los que íe dan de por sí 5 otros ponen la fé de 
los que íé dieron en una contextura, y en ellos fe hará íaber la hora 
afsignada para el remate,y el precio,y condiciones de la renta. Y 
dada la campana de la oración, dice el Pregonero: Pues que no hay 
quien puje, que buena pro le haga al ponedor. Efto fe fuele repetir 
tres veces; y en ello fe guardará el eftilo ; y por regla general fe ten
drá , que dados los pregones, la campana de la oración remata, ó la 
hora afsignada ,que en algunas partes es la campana de las doce déla 
noche, y efto ferá aunque el Juez no efté prefente, pues afsignó el 
dia, y hora; mas ferá culpable en él el que no fe halle , por lo que 
fe puede ofrecer de pujas ; y que la ley 5. tit. n. lib. 9. de la Recopilac. 
obliga á los Contadores Mayores á que fe hallen prefentes , debaxo de 
juramento que hacen de cumplirlo; y en cafo de necefsidad, el Efcri
bano admitirá las pujas, refpecto de que es precifo rematar á hora de
terminada. 

El Adminiftrador, luego que fe hace el remate, manda por Auto, 
que fe haga faber á la perfona en quien remató la renta, para que lo 
acepte , y cumpla con fu obligación; donde no, fe procederá á lo que 
haya lugar de Derecho; íé pone la notificación, y aceptación, para 
que corra el termino para afianzar, &c. 

Efta renta del alcavala, y quatro unos por ciento del viento , que 
fe halla rematada de fegundo remate , conviene diftinguirla , declaran
do fobre qué fe puja, y lo que fe gana de prometidos, y quartas partes 
de pujas, y quién los gana, y fe ajufta Ja cuenta en Ja forma figuiente: 

Cuer-
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Y fobre los pro- y 9 ^ o g . 
metidos íiempre íe 
puja j y afsi quedará 
la renta en 8009. . 
maravedís 8009 8009 629.... . „ , " •—— 

Efta renta fe rema- " y U 7389,.. 
tp de primer remate 
en 8009. maravedís, 
que eftos íerán cuer-
po de renta íobre 
que fe puja, refpe&o 
de que fe puja fobre 
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Defpues del ultimo 
remate fe pujó un 
diezmo en cada uno 
de los tres años , y de 
efte diezmo toca la 
quarta parte á la 
perfona en quien 
eftá rematada; y de 
efta quarta parte fe 
baxó la veintena, 
que es lo mifmo que 
un cinco por ciento 
para fu Mageftad ; y 
las tres quartas partes 
folo íe ponen en la 
renta, para que fobre 
ello fe puje; y fobre 
la otra quarta parte 
no cae puja ; y efta 
quarta parte de puja 
gana el que tenia la 
renta,por queíe pujó 
igualmente en todos 

los 
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lósanos. Mas fila pu
ja fuere en el primer 
año , repartida en los 
tres por tercias par
tes , la ganará el que 
afsi la echare, y no el-
que tenia la renta. 

Pujófe mas un diez
mo de lo que impor
ta la renta en el pri
mer a ñ o , repartido 
por todos los tres 
años , en cada uno la 
tercia parte ; y afsi 
confideremos, que Ja 
renta eftá en 86og. 
maravedis,porque en 
la otra quarta parte 
no fe puja; y por efta 
orden íérá el diezmo 
86¿.mrs. de que toca 
á cada uno de los tres 
289666. mrs. y efta 
quarta parte de puja 
la gana efte que pujó, 
porque la repartió en 
todos los años; y íe 
reparte,y diftingue co 
mo íé faca al margen. 

Pujóié mas medio 
diezmo en cada uno 
de los tres años : de 
aqui ganará la quarta 
parte de puja la per
fona en quien eftaba 
la renta,y íobre quien 
íé puja; y porque efta 
renta fe halla pujade-
ra en 8819500. mrs. 
el medio diezmo ferá 
449075. mrs. y fe 
diftribuye como íe 
laca al margen 

Pujóié mas un diez
mo en cada uno de 
los tres años: de aqui 
ganará la quarta parte 
de puja la perfona 
que tenia la renta, fo
bre quien íé puja el 
diezmo, reípecto de 
que la renta eftaba 
pujadera en 9149554. 
mrs. ferán 919455. 
mrs. y en efte eftado 
fe remató 
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Y para conocer que efta diftribucion eftá bien hecha, conlide-

rando , que toda la renta por mayor fe remató en 10449196. y que 
hay dos maravedis de diftancia , que no tuvieron partición , diremos, 
que los 9839146. maravedis en que la renta eftaba, para poderla pujar 
quando fe remató, juntos con los 570993- maravedís de las quartas 
partes de pujas , y los 3905 5. maravedís de la veintena, que fe baxó de 
ellos, hacen 10449194- maravedis, que con los dos maravedís, que 
no tuvieron partición, cumplen el numero de los 10449196.maravedís, 
en que remató la renta. Hagamos la prueba por otra parte: Para lü 
Mageftad quedan 9249203. maravedís, en que van incluios los 39055. 
maravedis de la veintena de quartas partes de pujas; pues juntos ef
tos 9249203. maravedis, líquidos para fu Mageftad, con los 579993. 
maravedis de quartas partes de pujas; y los 629. maravedis de prome
tidos, hacen los 10449196. maravedis , en que remató la renta ; coa 
que por todas partes conviene la cuenta; y la perfona en quien íe 
remató , fe obligará á pagar cada año de ios tres los 9249203. mara
vedis, refpecto de que queda con la obligación de pagar los 629. ma
ravedis de prometidos, y los 579993- maravedis de quartas partes de 
pujas en cada año, en primer tercio. 

La eferitura de arrendamiento de efta renta, y fus fianzas, íe pue
de hacer por el orden de la poftura , porque conviene con qualquier 
genero de obligaciones, que fe ofrezcan en Rentas Reales; íolo ten
drán diferencia las relaciones. 

Quatro maneras hay de Fieles: la primera, es de aquellos que los 
Concejos eligen quando en las rentas no hay ponedor, ó íi hay ponedor, 
no afianza como es obligado; y eftos Fieles los nombrad miímo Con
cejo : ley 1. tit. 14. lib. 9. de la Recopil. La fegunda es de aquellos, que 
por íer mayores ponedores á la ¡ rentas fe las dan en fieldad, dando 
fianzas de ia mitad de fu valor , en tanto que fe remata , y íe nica , y 
preíénta el recudimiento; y eftos fieles no íé eligen , porque afianzan
do , como vá dicho, la mifma ley 1. tit. 14. los hace Fieles. La terce
ra , es de aquellos que fe ponen , quando por no pagar á los plazos, 
al Arrendador menor íé le embaraza la renta , y íé pone quien la coja 
para fu feguridad; y eftos los pone la Jufticia junto con el Arrendador 
Mayor: ley 9. tit. 14. lib. 9. Recop. La quarta es de aquellos , que íé po
nen para folo Veedores, y acompañados íobre la perfona que tiene 
rematada la renta, quando hay puja de quarto, para que no fe haga 
fraude en tanto que íé laca recudimiento; y eftos Fieles los elige el 
que echa la puja del quarto : ley 12. tit. 9. lib. 9. de la Recop. 

Recudimiento, es el poder , y cefsion que íé dá al Fiel, ó Arren
dador refpe&ivé, para cobrar las rentas que fon á fu cargo; y hay 
tres maneras de recudimiento, una es, el de fieldad de los Fieles, que 
ponen los Concejos en las rentas en que no íé hace poftura; ó hecha 
poftura no fe afianza : ley 14. tit. 14. lib. 9. Recop. La fegunda manera 
de recudimiento, es el que llaman defembargado, que es el que fe dá 
á el Arrendador defpues del ultimo remate, y haver afianzado, y 
abonado las fianzas, de que habla en rentas de por mayor la ley 9. 
tkt13 - Hb. 9* Recop. y en las de por menor las leyes del tit. 12. del mifmo 
libro. La tercera , es el recudimiento, que por via de embargo íe dá 
al Fiel que ha de coger la renta, quando el Arrendador menor no paga 
á fus tercios, de que había la ley 9. tit. 14. lib. 9. Recop. 

Don Fulano, Adminiftrador General de las Rentas Reales de efte 
Partido por fu Mageftad, de cuyas comifsiones, y que fon para el 
efecto referido , y eftán mandadas cumplir por las Jufticias de efta 
Ciudad, y demás Villas, y Lugares del Partido, el preíente Efcriba
no dá fé: Hago faber á los Señores Jueces, y Jufticias de tal Villa, y 
««más del Rey nueftro Señor, y perfonas á quien toque, ó tocar pue-

Z da 

35 
De la eferitura de 

arrendamiento. 

36 
Qiikntas maneras 

hay de Fules. 

37 
Qttantas maneras 

hay de recudimien
tos. 

58 
El recudimiento def
embargado de una 
renta , por donde fé 
pueden hacer los de-
mas,mudando la re
lación. 



17 8 §. 24- De los Efcribanos de Rentas,, 
da lo que afsi ferá contenido, que la renta de alcavalas, y quatro 
unos por ciento de la dicha Villa, para defde primero de Enero de 
efte año de mil feifeientos y fetenta y feis, por tres años íiguientes, 
fe remató en pública almoneda, de íégundo remate, en Fulano , en 
10449196. maravedís, que baxados 6 2 9 . maravedís de prometidos , y 
579993. maravedis de quarras partes de pujas , que fe ganaron, quedó 
liquido para fu Mageftad en 9 2 4 9 2 0 3 . maravedis en cada uno de 
dichos rres años> y haviendo afianzado lo que toca á efte primero, 
me pidió le diefie recudimiento defembargado para fu adminiftracion] 
beneficio, y cobranza; y fe lo mandé dar , y doy el prefente, por el 
qual le doy poder, y facultad cumplida , la que de Derecho íe requie
re , para que pueda adminiftrar , beneficiar, y cobrar la dicha alcava
la , y quatro unos por ciento del viento , deíde primero de Enero de 
efte año, nafta fin de Diciembre de él, percibiendo, y cobrando todo 
lo que á la dicha renta le toca, y pertenece fin limitación alguna, afsi 
judicial, como extrajudicialmenre, finque fobre ello, ni parte ,íé le 
ponga embargo, ni embarazo alguno. Y qualefquiera vecinos, y foraf-
teros, que deban pagar algunas cantidades por razón de dichos de
rechos, le recudan con ello libremente, y a ello puedan fer apremia
dos por todo rigor de Derecho; y los Señores Jueces, y Jufticias de 
dicha Ciudad , y demás que convenga , le amparen , y defiendan 
en el dicho beneficio, y cobranza de la renta referida , por todo efte 
año, apremiando á la pagaá quelefquier deudores, y conttibuyentes, 
en la forma, y con las penas, y apercibimientos, que fe difponen en el 
Quaderno de alcavalas, Apuntamientos, Inftrucciones, y demás orde
nes, que fobre ello fe han dado, y dieren en adelante; y pallado ef
te año, no le han de dexar mas beneficiar, recibir, ni cobrar dicha 
renta , no moftrando nuevo deípacho para ello; y de efte íé tome 
la razón en la Contaduría de Rentas Reales de efte Reynado. Dado 
en, &c. 

En las rentas de por mayor fe puede pujar en quarto , dentro de 
tres mefes, á lo menos, contados defde que fe prefenta el recudimien
to en la Cabeza de Partido; mas en las rentas de por menor, dentro de 
noventa dias, defpues del ultimo remate; y eftos términos fon inefeu-
fables, fegun parece de las leyes 6.y 15. tit. 13. lib. 9. Rec. Y en efta puja 
no fe concede prometido, ni en quarta parte de puja ; y fe ha de hacer 
un juramento, que en la puja íérá, declarando que no ha interve
nido en ella fraude, ni engaño, fegun la ley 17. del dicho titulo, y 
libro: Y el pujador del quarto ha de afianzar en todo quanto montare 
en el mifmo dia que la hiciere, con bienes raíces; y dentro de cinco 
dias, el Arrendador menor que puja lo ha de notificar á la perfona en 
quien eftaba la renta, y prefentar la notificación; y no cumpliéndolo 
como vá declarado, ó no afianzándolo en el todo /dentro de efte ter
mino , que es obligado, ha de pagar la puja á fu Mageftad, y la renta 
ha de quedar en la perfona, que la tenia rematada, en la cantidad que 
fe remató, fegun la ley 9. del miímo titulo, y libro. Y la renta no íe le 
ha de quitar á la períóna en quien fe havia hecho el remate , teniendo 
facado el recudimiento, nafta tanto que el que puja el quarto prefente 
recudimiento de la renta; aunque efte pujador del quarto puede po
ner perfona por fu parte, que afsifta con el Arrendador , que riene la 
renta, á el hacimiento de ella; y los Arrendadores, fobre quien fe 
puja el quarto, pueden alegar de fu derecho fobre la validación de 
la puja. Aísi parece de las leyes i2.i$.yl7. del titulo, y libros re
feridos ; y aunque una renta efté rematada de fegundo remate por dos, 
tres , ó mas años, fe entiende , que el primero es cerrado, y los demás 
quedan abiertos, íegun la Cédula de Apuntamientos, dada en el Pardo 
en veinte y feis de Noviembre del año de mil quinientos y fetenta y 
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cinco, refrendada de Juan Vázquez , que el capitulo 6. de ella es 
como'le ligue. i 

Otrosí, con condición, que íi pareciere a las Jufticias, o las otras 
perfonas, i quien fu Mageftad ha cometido, 6 cometiere el hacimien
to de efta's rentas, que conviene para el beneficio de ellas arrendarlas 
por uno, dos, ó tres años, juntamente lo puedan hacer; advirtiendo, 
que el primer año fea cerrado, para que defpues de rematado de to
do remate, no pueda haver en él ninguna puja, íálvo la del quarto; y 
los otros dos años queden abiertos, cada uno de por sí, por la orden 
del primero, pata que pueda haver en ellos qualquiera puja de lasque 
conforme á las Leyes del Quaderno ha lugar, deíde que íé dá la prime
ra poftura de las rentas, hafta el primero, y ultimo remate, y defpues 
la puja del quarto , conforme á las dichas leyes. 

Y fegun efte capítulo de la Cédula Real de Apuntamientos, cla
ramente íé reconoce, que á la renta que eftá rematada por muchos 
años, folo fe ha de pujar la puja del quarto en aquel que para, que 
eftuviere rematada de ultimo remate cerrado; pues los demás quedan 
abiertos para echar á fu tiempo las pujas, que cada uno quifiere; mas 
la renta quedará por todos los años del arrendamiento, en la cantidad 
en que eftuviere rematada en el pujador del quarto, refpe&o de que 
no íé puede pujar en una renta , fino es por todos los años en que no 
íé halla rematada. Afsi parece de las leyes 4. y 7. tit. 13. lib. 9. de la Recop. 
donde fe difpone , que las pujas de diezmos , y medios diezmos, fe 
puedan repartir en todos ios años del arrendamiento, y lo contrario 
íe dá á entender en el capitulo fuío iníérto, en quanto á la puja de 
quarto , pues difpone fe ha de hacer en el precio en que eftá la renta 
rematada de ultimo remate cerrado; y para cada uno de los demás 
añosdá la miíma orden de pujar el quarto, y es juftifsima, y difere-
ta relolucion; pues fi la renta quedaba abierta para pujar qualquier 
puja, aunque fueífe pequeña , á fu tiempo , fuera repugnante la.refo-
lucion de obligar á pujar quarto en año , que no fe hallaba rematado 
de ultimo remate cerrado, fiendo expreífa la refolucion de las leyes, 
de que folo fe puede pujar el quarto en renta rematada de todos re
mates cerrados; y también fuera lo contrario monftruofo ; pues lo que 
puede haver por una cantidad pequeña de puja á mi arbitrio, no me 
havian de obligar á que la hubieífe por una cantidad tan grande como 
la del quarto; y es gran providencia, porque de otra fuerte no huvie-
ra quien pujaflé el quarto; y demás de efto fe figue una grande utili
dad á la Real Hacienda, en que la puja del quarto no fe pudieífe re
partir entre todos los años, que faltaftén por correr del arrendamiento; 
porque fiendo igual el partido entre la Real Hacienda, y el pujador, 
pues efte aunque lo repartiera, lo mifmo havia de pagar por una par
te que por otra; y porelconfiguiente la Real Hacienda lo mifmo re
cibe de utilidad por una parte , que por otra , nace un beneficio para 
Ja Real Hacienda, y eftorva un fraude en la renta; y es, que lo que íe 
havia de pagar de la puja del quarto , repartida en todos los años, íe 
paga el primero, y la renta queda defembarazada para que fe pue
da pujar en los demás años ; pues fi fe le cargara la parte del quarto 
en cada mes, quedando en mas cantidad , forzofo es que quedaífe 
menos apacible; y la puja de quarto fe hace fobre todo quanto im
porta la renta por mayor aquel año en que íé puja , afsi para íü Ma
geftad , corno lo falvado, y fituado , que haya en ella , y los prometi
dos, que íé hayan otorgado, íegun la ley 16. tit. 13. lib. 9. Recop. 

En la tal Ciudad de M. fal dia, mes, y año, ante el feñor Fulano, 
Adminiftrador, y ante mí el Efcribano, y teftigos, pareció Fulano , y 
dixo: Que la renta del alcavala, y quatro unos por ciento del viento, 
fe halla rematada de fegundo remate en 20349196. maravedís, con 
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careo de prometidos, y quartas partes de pujas, por tiempo de tres 
años , que corren defde primero de Enero de efte ano de 1676. y en 
dicha' renta puja e! quarto , que importa 2 6 1 9 0 4 9 . maravedís, que fe 
entienden fobre el precio de efte año , íegun, y como la dicha renta 
fe halla rematada 5 y juro á Dios , y á una Cruz, en forma de Derecho, 
que en efta puja no ha intervenido , ni interviene fraude, ni engaño, 
ni colufion , ni encubierta , ni le ha íido dâda , ni prometida directa, 
ni indirectamente dadiva, ni fuelta, ni alargamiento de renta, ni de 
paga , ni otra cofa alguna , porque haga efta puja , mas que derecha, 
y enteramente la hace para pagarla ; y que no la hace con otras, ni 
por otras condiciones, ni efperanza de gracia , ó quitas, 6 fueltas, 6 
niercedes , falvo con aquellas mifmas condiciones con que eftá rema
tada la renta en el que la tiene, y por el mifmo tiempo que el Arren
dador primero la tiene, y al mifmo plazo de las pagas á que es obli
gado | y que no tiene hecho concierto con ninguna perfona en nom
bre de fu Mageftad, para que fe libren en él perfonas ciertas en lo 
que monta efta puja de quarto, ni precio principal, ni parte de él, 
ni de ella, ni ha pedido, ni ha recibido, ni recibirá merced de cofa al
guna por caula de la puja que hace, con color de quita , ni por via 
de merced , ni en otra manera alguna; y á fu firmeza obligó fu per-* 
fona , y bienes, habidos, y por haber, y dio poder cumplido á Jas Juf
ticias de fu Mageftad, y en efpecial á los Señores Adminiftradores 
de Rentas Reales de efte Partido, para que á ello le apremien, como 
por fentencia partida en cofa juzgada; renunció las leyes de fu favor, 
y la que prohibe la general renunciación , y lo firmó el otorgante , á 
quien yo el Efcribano doy fé que conozco ; y el feñor Adminiftrador 
General admitió efta puja quanto há lugar de Derecho , y lo firmó, 
liendo teftigos, &c. Aqui fe puede poner la fianza, que ha de dar efte 
que puja, de bienes raíces, en quanto importa el quarto 5 y puede 
también ponerfe á parte, refpecto de que tiene todo el dia de la puja 
de termino para dar efta fianza. 

En la Ciudad de N. tal dia, mes, y año, ante mí el Efcribano , y 
teftigos pareció Fulano, vecino de tal Villa, en voz, y en nombre de 
ella fu Jufticia , Regimiento, y vecinos; y por virtud del poder que 
para el encabezamiento de fus alcavalas, y unos por ciento, le otorga
ron ante Fulano, Efcribano de dicha Villa, tal dia, mes, y año, el 
qual original entrega al preíente Efcribano, para que lo ponga, é in
corpore en efta Efcritura para fu validación; y afsi íe hizo, que fu te
nor es como fe figue: 

1 

A Q U I E L P O D E R . 

Y Del poder referido uíando, otorgó , que encabeza á dicha Vi
lla , y fus vecinos por las alcavalas , y unos por ciento, que 

cauíaren, y con las rentas anexas á ella, afsi de vecinos, como de fo
rafteros , fin refervacion de cofa alguna, por tiempo de tres años , que 
empiezan á correr defde primero de Enero de efte año, en precio 
cada uno de ellos de nueve mil reales de vellón , de que tocan los 
cinco mil á las alcavalas, y los quatro mil á los quatro unos por cien
to, de que conftituye deudor á la dicha Villa, y fus vecinos ; y los 
obliga á pagar lo que importa cada año en rres pagas iguales , por los 
tercios de quatro en quatro mefes, en moneda ufual, y corriente, al 
tiempo de las pagas, llanamente , fin pleyto, como maravedís , y ha
ber de fu Mageftad , pueftos á cofta , y riefgo de la Villa , y vecinos 
en la Cabeza de efte Reynado, en poder del Theforero , ó perfona, que 
por fu Mageftad fea parte para recibirlos, con las condiciones con que 
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fe arriendan , y encabezan las Rentas Reales, y con quinientos mara
vedís , á quien el feñor Adminiftrador General de efte Reynado def-
pacháre á la cobranza de qualquiera cantidad, que fe deba de plazo 
cumplido, todo en cada un día de los de ida , eftada , y buelta, por 
el qual falario fe haga la mifma execucion, y apremio que por el pr in
c ipal ; y renuncia qualefquier leyes, y pragmáticas , que prohiben, y 
moderan fa lar ios, y en efpecial la que íe promulgó el año de veinte y 
tres. Y á la íéguridad, y cumplimiento obligó los bienes proprios , y 
rentas de la Vi l la , habidos, y por haber; y dio poder cumplido á las 
Jufticias de fu Mageftad, y en efpecial al feñor Adminiftrador Gene
ral , que es, ó fuere de dichas Rentas, á el q u a l , y á la Cabeza de Rey-
no , y partes donde reíidiere, fometo á la V i l l a , y fus bienes, para alli 
fer convenidos , y juzgado en efta razón, y lo anexo , y dependiente. 
Renunció fu proprio fuero, y domici l io , que goza , y debiere gozar, 
y la ley: Si convenerit de Jurifd'iclione omnium judicum, y las demás le
yes, y pragmáticas, fueros, y derechos, que prohiben las fumifsio-
nes, para que los apremien , como por íéntencia pallada en autoridad 
de cofa juzgada. Renunció las leyes, fueros, y derechos de dicha V i 
lla , y laque prohibe la general renunciación; y declara, que la V i l l a 
no goza privilegio, que haga invalida la íümifsion, y lo o t o r g ó , y 
firmó el otorgante, á quien yo el Eícribano doy fé conozco. Y eftan-
do prelénte el feñor Fulano, Adminiftrador General, aceptó efte en
cabezamiento en favor de la Real Hacienda , y mandó, que la Conta
duría al fin de efta Efcritura, informe fi el precio de efte encabeza
miento conviene con los valores de la V i l l a , aprobados por el Real 
Confejo de Hacienda; y hecho , íe trayga para proveer en jufticia, y 
lo firmó , teftigos, &c. Pone el informe la Contaduría; y conviniendo 
con el valor aprobado, el Adminiftrador General provee A u t o á con
tinuación , aprobando el encabezamiento quanto há lugar de Derecho, 
y mandando fe defpache recudimiento á la V i l l a , y que fe fíente en la 
Contaduría . & r . 

E n los arrendamientos de por mayor íuele por muchos acciden
tes poneilé quiebra , ó intervención; y efto no lo puede hacer el A d 
miniftrador General por íu propria autoridad, teniendo el Arrendador 
M a y o r recudimiento defembargado , aunque muera el Arrendador 
Mayor , ni por otra caufa ; y folo cumplirá con dar cuenta al Coníe
jo de eftas novedades, reípecto de que el Real Confejo de Hacienda 
es á quien únicamente toca el echar en quiebra , ó poner intervención 
en las Rentas; y efto, demás de la pra&ica, y eftilo , fe reconoce de que 
en las Leyes del Reyno no íé permite que el Adminiftrador General 
eche en quiebra , ni ponga intervención en los Arrendamientos de 
por m a y o r , y ló permite en los de por menor , en cafo de no pagar 
al plazo. Afsi parece de la ley 9 . tit. 14. lib. 9. Recop. Y lo mifmo fue ex
plicarlo en lo de por menor , y omitir lo en los de por mayor, que pro
h i b i r l o ; y la razón es clara, porque los arrendamientos por menor 
los hacen los Adminiftradores , y Recaudadores Mayores; y los arren
damientos por mayor los concede el Real Coníejo de Hacienda* 
y afsi, quien dá el arrendamiento, lo puede íüfpender en los cafos per
mitidos de Derecho. Y folo un cafo hay en que el Adminiftrador Ge
neral puede introducirfe, que es paliado el tiempo del recudimiento 
por falta de é l ; y efto es, porque lo mifmo fue no tener recudimiento, 
que haver ceífado el arrendamiento; y afsi fe le manda en fu comifsion 
de adminiftracion, y en los m i fin os recudimientos, que cumplido e l 
termino de é l , y no moftrando nuevo defpacho, no dexe correr la 
renta á el Arrendador Mayor. 

Diftintas fon las ordenes, que el Real Confejo de Hacienda dá pa
ra que los Adminiftradores* Generales fe introduzcan en el arrenda-
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miento de por mayor; porque íi ion poniendo en quiebra á el Arren
dador , lo regular es en efte cafo mandar que íe embarguen qualef
quiera efedos , corrientes , y afrailados , que el Arrendador Mayor tu
viere en el Partido , poniendo cobro en ellos ; mas íi es intervención, 
folo fe entiende para que el Adminiftrador General fe introduzca en 
el arrendamiento en aquel tiempo, ó paga , defde donde fe le pone. 
Y el Arrendador Mayor puede poner periona que íe halle prefente á 
todo loque fe obra, interviniendo en ello, que para con él fe en
tiende la palabra Intervención , y el Adminiftrador el adminiftrar en 
el Ínterin que otra cofa le determina por el Confejo; y afsi fe vé de 
ordinario > que quando las rentas íé adminiftran por fu Mageftad, y 
fe han arrendado por mayor, facan los Arrendadores intervención pa
ra poder intervenir en las rentas, y pedir lo que convenga en el Ínte
rin que fe les defpacha el recudimiento; y efto folo fe entiende en 
pedir lo que convenga al cobro de Ja renta , mas no pueden recibir 
coíá alguna, ni ajuftar, ni hacer mas que advertir. El modo regular 
es lo que vá declarado ; y íi traxeren alguna coíá particular las ordenes 
del Confejo, que para efto fe dieren, íé executarán como en ellas le 
contuviere. 

En la quiebra, que fe hace de una renta, fe manda que fe em
barguen qualefquiera efectos que haya del arrendamiento en el Parti
do , ai si lo corriente, como lo afrailado; y la orden fe participará á 
las jufticias del Partido por vereda , para que no dexen adminiftrar á 
las perfonas, que el Arrendador tuviere pueftas , encargándole dichas 
Jufticias de ello , mientras íé provee de remedio conveniente; y que 
no le paguen á él, ni á otra perfona en fu nombre, maravedis algunos, 
corrientes, ni atraífados, fino que acudan con ello á la Cabeza de 
Partido, á poder de la perfona que para ello fe haya de nombrar, ha
ciendo inventario de rodos ¡os papeles , y libros , que en la adminiftra
cion, beneficio, y cobranza fe hu vieren hecho. Y íi en la Cabeza de 
Partido eftuviere el Arrendador Mayor, y fe mandare prender por 
la orden del Confejo, fe executará afsi, y embargará fus bienes, y 
recogerá todos fus libros, y papeles por inventado; y íé deben re
conocer los efedos que Je deben, en que puede ofrecerle el inconve
niente , de que íi no hay Contaduría en el Partido, fe pueden por el Ar
rendador , 6 fus podereshabientes , dar cartas de pago en confianza á 
los deudores; y aunque haya Contadurías donde fe debiera tomar la 
razón de los pagos, muchos Arrendadores no lo eftilan; conque no 
fe puede prevenir efte daño por la Contaduría, que íi íé guardara la 
forma de que tomaífe la razón en ella, por allí fe fupiera lo que fe 
debía, y por quién; y afsi el medio , que íé ha de tomar , es recoger 
los libros donde eftá la cuenta , y razón de las rentas , y por alli v e r 
lo que fe ha pagado, y íé debe; aunque eftos podrán hacer fé con
tra fu dueño, y no contra los deudores, que pueden haver pagado, y 
no eftár efcrito en el libro ; y aun con efte pretexto parecer deípues 
nuevas cartas de pago con las fechas antedatas ; y mas fi quien las pue
de dar no eftá prefo, y con guarda , nafta hacer Ja comprobación de 
los débitos en efto. Las ordenes , y circunftancias, que concurrieren, 
advertirán lo que fe debe hacer; y puede fer que convenga el dar def
pacho , para que dentro de un breve termino parezcan ante las Jufti
cias de cada Lugar los que han tenido dependencia en la renra, á mof-
trar las cartaŝ  de pago que tuvieren , y que fe rubriquen de Juez , y 
Eícribano, y íienre , y tome Ja razón de ello; con apercibimiento , que 
paífado el termino , y no eftando tomada la razón en Contaduría, 6 
firmadas de Efcribano, no íé recibirán en cuenta las cartas de pago, 
lino las del Arrendador; y efto parece que folo puede fervir de com-
minacion, para obligar á que parezcan , y eftorvar los fraudes q u e 
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fe pueden hacer, y puede importar efta prevención á el Arrenda
dor por mayor, para que fus poderiftas no le hagan fraudes vifto la ren
ta en quiebra. Y ha de nombrar el Ayuntamiento de la Cabeza de Par
tido períbna en quien entren eftos efedos por íü cuenta ¡ y riefgo, den
tro de tercero día ; y no lo haciendo, el Adminiftrador la nombrará 
por dicha cuenta , y riefgo ; y haráíáber el nombramiento á el Ayun
tamiento , para que le pare perjuicio. Y afsimifmo en Jas demás Ciu
dades , Villas, y Lugares del Partido nombrarán Cogedores, o por 
la mifma orden.íe nombrarán por íu cuenta , y riefgo; y eftos Cobrâ  
dores también los deberá nombrar el Ayuntamiento en la Cabeza de 
Partido, para lo que toca á fu población , con el miímo apercibimien
to ; y los Adminiftradores nombrarán los Fieles de la adminiftracion; 
y no los haviendo nombrado , en el Ínterin los deben nombrar ¡a Ju£ 
ticia , y Regimiento de cada Lugar, por la obligación que tienen de 
cuidar de las Rentas Reates, que íé adminiftran por la Real Hacienda; 
que aunque la quiebra ha de íer por cuenta del Arrendador Mayor, 
y fus fianzas, yá las beneficia la Real Hacienda, y ceífa el recudimien
to. Todo lo referido es lo regular que fe debe executar, no repug
nando á las ordenes que huviere del Confejo, que fon las que fe han 
de obfervar. 

En las intervenciones puede ofreceríé el inconveniente de las car
tas de pago fupueftas, que vá prevenido en la quiebra, en caíb que 
fe ponga la intervención en tiempo que haya recudimiento para el año, 
ú paga , dentro de cuyo termino íé pone, que íi es al principio de pa
ga , 6 año , no fe ofrece dificultad, reípect-o de que no pueden haver 
cobrado cofa , no haviendofeies defpachado recudimiento , ó fieldad; 
y por lo general no íe fufpende la cobranza de los débitos atraífados, 
que fe caufa ron , y adeudaron con recudimientos , fino folo fe previe
ne á lo preíénte, y futuro ; y ordinariamente el no defpachar el re
cudimiento, b fieldad puntualmente á la entrada del año, b paga, 
fuele fer por omifsion del Arrendador Mayor; y en efto he vifto algu
nos Adminiftradores Generales proceder con deftemplanza , fin hacer 
mas' de lo que Jes parece que bafta , y no todo Jo pofsible. Otros ha
cen las prevenciones que fe expreífan en el numero antecedente, en 
lo que mira al cobro de las rentas , y prevención en quanto á las car
tas de pago , fucediendo la intervención en el medio tiempo del re
cudimiento , b fieldad ; y efto ultimo fuele las mas veces íer infruétuo-
fo, refpedo de que fuelen facar defpachos los Arrendadores; mas no 
puede fer arriefgado para los Adminiftradores el obrar con pre
vención ; y en las intervenciones afsiften las partes intereífadas 
á advertir, y pedir lo que convenga al cobro de la renta , y no á 
otra cofa. 

Luis Bernardo, Efcribano del Rey nueftro Señor, Público, y 
del Numero de la Villa del Aldea del Rey, doy fé,y verdadero tef
timonio, que por los libros de conciertos de vecinos, hacimientos 
de rentas, y otros Autos hechos por mandado del feñor Fulano , Al
calde Ordinario de efta Villa, á cuyo cargo ha fido en efta Villa Ja ad
miniftracion , y beneficio de las alcavalas de diez unos, y quatro 
unos por ciento de lo vendible , el año paífado de 1674. en virtud de 
orden del feñor Adminiftrador General de efte Partido del Campo de 
Calatrava , para que lo executaflé conforme á la Carta acordada del 
Confejo de Hacienda, parece que en efta dicha Villa valieron los de
rechos referidos en todo el dicho año de 1674. las cantidades fi
guientes. 
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Los conciertos de vecinos , he

chos por el dicho feñor Alcalde an
te el Efcribano , por todos los dere
chos que caufaffen en todo el ano 
referido, por razón de frutos, ím ven
tas de heredades,y ceñios, ímporra-
ron olí- reales, los quales íe hicieron 
indiftintos , y afsi fe facan 5Ü r e a 1 ^ 
para las alcavalas, y 4ÍJ- reales para to
dos los quatro unos por ciento ; y de 
eftos conciertos fue nombrado por Co
brador, por cuenta , y rieígo del Ayun
tamiento , Juan García, que lo acepto, 
y fe le entrego libro firmado del dicho 
Señor Juez , y de mi el Eícribano. 
t La renta de Carnicería íe remató 
de fegundo remate en Pedro Sánchez 
en 3 ]}7 reales, por alcavalas, y quatro 
unos por ciento, de que fe baxaron 
doícientos reales de prometidos, y que
daron líquidos para la Real Hacien
da 29800. reales, de que otorgo efcri
tura á favor de fu Mageftad, y fue fu 
fiador Fulano,y fe hypotecaron tales 
bienes > y fu obligación fue á pagar en 
Jas Cartas de Almagro, por los tercios, 
con 500. maravedis de falarios, y fu-
mifsion; y dicha efcritura paísó ante 
mí tal dia; y los 200. reales de pro
metidos quedaron á cargo del Arren
dador fu fatisfaccion; y fe facan las cin
co partes de nueve para las alcavalas, 
y las quatro á los cientos. 
1 La renta del alcavala , y cientos del 
viento, fe remató de fegundo remate 
en 6yj. reales en Fulano, de que fe ba
xaron 400. reales de prometidos; y 
huvo 200. reales de quartas partes de 
pujas, que fe ganaron , deque fe baxa
ron 190. reales para los que las gana
ron , porque los diez reales reftantes 
que importa la veintena de ellas, fe 
cargan por cuerpo de la renta , y que
daron líquidos para fu Mageftad 5 U + I a 

reales ; y por efcritura ante mi , tal 
dia , fe obligó á la paga por tercios, 
pueftos en las arcas de Almagro, con 
500. maravedis de falario , y íumifsion 
al feñor Adminiftrador General délas 
Rentas Reales. Fue fu fiador Fulano: 
hypotecaron tales bienes j y el feñor 
Alcalde aprobó la fianza. 

Las ventas de heredades, y cenfos, 
fegun los teftimonios de ellas, impor
taron 19400. reales,y fue nombrado 
por Cobrador por el Ayuntamiento, 
Fulano, que lo aceptó , y fe le dio li

bro 
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Efte teftimonio de valores íe lleva al Adminiftrador General, y 
pone un Auto, en que dice: Informe la Contaduría qué valores tu
vo efta Villa el ultimo año de fu encabezamiento, aprobado por el 
Confejo s expreíiando en qué difiere de efte valor. Afsi lo proveyó, &c. 

Por los libros de efta Contaduría parece, que el ultimo cabezón 
de efta Villa , aprobado , fue el de tal año , que valió tal cantidad, y 
difiere el tanto, que fe dá menos de valor el año de 1674. 

El feñor Fulano , Adminiftrador General, mandó íé dé Defpacho 
para notificar á Fulano , Alcalde del Aldea, que dentro de diez dias cum
pla tal cantidad, que falta del valor del año de 1674. a l de tal año de 
cabezón aprobado , con apercibimiento, que fe procederá á la averi
guación de fraudes, &c. í 

Hecha la notificación, fi no íé viene á medio, fe paífa á la ave
riguación. La forma en que íé procede fe trata al fin del párrafo z i ¡ 
de efta Obra > y las mas veces vienen á cumplir el valor > y el medio 
es, que la Villa fe obligue por Eícritura á pagar la falta que huvo en 
é l , con calidad-de poderlo repartir entre los vecinos, ó de inquirir, 
y proceder la Villa el modo de adminiftracion , y cargarlo a quien pa
reciere puede haver hecho fraude; y en efte cafo el Adminiftrador Ge
neral manda, que fi de efta averiguación faliere mas cantidad, ha de 
fer para la Real Hacienda. Y quando el valor conviene con el ultimo 
encabezamiento , el Adminiftrador General manda fe fíente en los li
bros de la Contaduría. 

Ambroíiode Flores, Efcribano del Rey nueftro Señor, vecino de 
efta Villa de Almagro , y Efcribano de la Superintendencia de las Ren
tas Reales de efta Villa , y fu Partido del Campo de Calatrava , cuya 
adminiftracion \ beneficio, y cobranza eftá á cargo del feñor Don 
Francifco Manuel, Caballero del Orden de Alcántara , Veintiqua-
tro de la Ciudad de Córdoba, certifico, y doy fe, que por las E s 
crituras de encabezamientos , que algunas Villas, y Lugares de efte 
Partido hicieron por fus alcavalas, y unos por ciento para el año de 
1675. y por los teftimonios de valores de las Villas, y Lugares, que 
eftuvieron las rentas referidas en adminiftracion, y por Certificación 
de la Contaduría de la Mina de Almadén, á cuya dotación eftán con
finadas por viá de media annata las alcavalas, y cientos de algunas 
Villas de efte Partido , confta, y parece , que en efta Villa de Álma-
gto, y demás Villas, y Lugares de efte Partido valieron las alcavalas, 

Aa los 

Prefentenfe eftos 
valores al Adminij-
trador General. 

Informa la Contadu* 
duna. 

Auto , que fe provee 
fobre efte valor* 

Mellos que fe fuelen 
tomar en efta falta 
de valor. 

Teftimonio de valo
res de alcavalas yy, 
cientos de un Parti
do para embiarloal 
Confejo, 

bro firmado del ícnor Alcalde, y de 
mí el Efcribano; y de efto íe ponen diez 
al alcavala, y quatro á los cientos. 

Suma el valor de las alcavalas 
10TJ5Ó2. reales, y todos quatro unos 
por ciento 8TJ048. reales , de que fe 
baxan nueve reales de papel íellado, 
y común , los cinco á las alcavalas, y 
quatro á los cientos, y quedan líqui
dos para la R e a l Hacienda por alca
valas iO[)5 57. reales , y por cientos 
STJ044. reales; y no hay otras rentas, 
ni gremios en dicha Villa mas que Jas 
referidas; y para que confte , por man
dado de! íéñor Fulano, Alcalde, que 
íé ha hallado prefente á Ja información 
de eftos valores, y los ha de firmar, 
doy el prefente en e! Aldea á 10. de 
Febrero del a ñ o de 1675. y Jo figné. 

*D 
Valor por ma
yor de alcava
las. 

10TJ562 
Baxaíe. 

[J005 

Liquido. 
i O [ J 5 5 7 . 

U 4 0 0 

Valor por ma
yor de cien
tos. 

8ÍJ04S 
Baxaíe. 
O004 

Liquido. 
8TJ044. 
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